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INTRODUCCION 

En 'el Derecho Mexicano se habla en ocasiones de "empresa/', 
en otras de "ncgoC'iación" y en otras de "establecimiento". En el 
Derecho Francés se habla de "fonds de commet·ce" y en el Derecho 
Italiano de "imp1'esa" y "azienda". 

Nuesfro deseo al elaborar este trabajo ha sido el de trata~· de 
diferenci'ar los términos de 1hacienda/' y "empresa" y analizar los 
elementos constitutivos y la natiwaleza jurídica de estas figuras. 

Al tmtar los elementos constitutivos de la hacienda nos referire
mos al establecimiento, la propiedad comercial, el nombre comer
cial, las marcas, las patentes, los créditos y las deudas, así como 
la discutidísima figura del "aviamiento", que ha dado m·igen a las 
más diversas teorías sobre su naturaleza jurídica y cuyo concepto 
aún no es aceptado de un modo definitivo por los autores. 

Después trataremos de la "empresa comercial", concepto que 
muchos aiitores asimilan al de "hacienda", otros lo equiparan y no 
falta quienes le ni~guen toda relevancia iurídica; indagaremos 
sobre su concepto, naturaleza y elementos que la integran. 

Haremos referencias al Derecho Positivo Mexicano, así como 
al Proyecto de Código de Comercio. 

Nos han guiado, en la preparación de esta tesis, los autores 
italianos que han profundizado en el estudio de estos temas y que 
tan marcada influencia tuvieron en la elaboración del Código Civil 
Italiano de 1942, en el que se regulan tanto la materia civil como 
la mercantil y se hace de la emp1·esa el núcleo de la materia co
mercial. 
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Agradezco p1·ofundamente al maest?'o Jorge Barrera G'raf, Di
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datos y a dar a conocer los diferentes puntos de vista de los trata
distas sobre esta materia. 
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CAPITULO I 

LA HACIENDA COMERCIAL 

l. Concepto. 2. Naturaleza jurídica: a) Teoría que considera 
a la hacienda como una :persona. b) Teoría 9.ue concibe a la ha
cienda como un patrimonio autónomo. e) Crítica de estas teorías. 
d) Teoría de la hacienda como organización. e) Teoría de la ha
cienda como un derecho. f) Teoría de Ja hacienda como tutela del 
trabajo humano. g) Teoría de la hacienda como negocio jurídico. 
h) Teoría atomística de la hacienda. i) Teoría que concibe a la 
hacienda como una universidad de derecho. j) Teoría de la ha-

cienda como universalidad de hecho. 

1. CONCEPTO. 

Este tema ha sido objeto de· múltiples y muy, valiosos trabajos 
en la doctrina jurídica desde principios del siglo pasado, y sigue 
discutiéndose aún la serie de problemas que trae aparejada la 
existencia económico jurídica de la hacienda comercial. 

La hacienda adopta en la práctica las más variadas formas; es 
un organismo complejo que se presenta bajo aspectos múltiples1 a 
través de ella ejercitan su actividad el farmacéutico, el industrial 
o el banquero, esto es, hay grandes y pequeñas haciendas, no es 
un elemento esencial para la configuración de ella, ni su dimen
sión, ni el valor de los diversos elementos que la componen. En un 
principio tuvo lá hacienda carácter predominantemente familiar, 
era el instrumento de que se valía el jefe de familia para su tra
bajo,2 pero esta primitiva hacienda va evolucionando lentamente 
y adquiriendo una importancia enorme en el mundo del comercio. 

1 Casanova: "Estudios sobre la Teoría de la Hacienda Mercantil", Ma
drid, s. f., pág. 4. 

2 Casanova, Ob. cit., pág. 3. · 
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A reserva de exponer posteriormente la diferencia existente 
entre los conceptos de "hacienda" y "empresa", es interesante ha
cer mención de la terminología usada por los diversos autores que 
han tratado este punto. 

Bolaffio afirma que "actualmente la ley, la jurisprudencia, la 
práctica y la doctrina utilizan el término hacienda como sinónimo 
de empresa" .s 

Para Rocco, "económicamente la hacienda es la empresa, esto 
es, la organización de los factores· de la producción" y niega a la 
hacienda relevancia jurídica. 4 

Navarrini estima que el concepto de empresa se diferencia del 
de hacienda, porque mientras el elemento dinámico es la base del 
concepto de empresa, en el de hacienda predomina el elemento 
estático del conjunto de elementos patrimoniales.5 

Rotondi considera como empresa "una forma más compleja de 
hacienda, propia de organizaciones muy avanzadas de producción 
y venta ,es una especie cuyo género es la hacienda".G 

Mossa deja de utilizar el término hacienda y adopta el de em
presa.7 

En nuestra opinión, se trata de dos conceptos distintos; es más 
amplio el concepto de empresa que el de hacienda, pues la hacien
da, como uno de los elementos de la empresa, en ella queda com
prendida. Esto pensamos demostrarlo en el curso del presente 
trabajo. 

La doctrina dominantes ha designado con el nombre de hacien-

3 "La Legislazione Commerciale Italiana!', Turín, 1934, pág. 33. 
4 "Principii de Diritto Commerciale". Turin 1928, pág. 271. 
5 "Trattato Teorico Prattico di Diritto Commerciale". Milán, 1931. Vol. 

I, pág. 291. 
u "Trattato di Diritto dell'industria". Padua, 1935, pág. 137. 
7 "Per il Nuovo Codice di Commercio". En Riv. Dir. Comm. 1928. Vol 1, 

pág. 16. 
s En el mismo sentido: Asquini: "Profili dell'impresa". En Riv. Dir. 

Comm. 1943. Vol. 1, pág. 19. Carnelutti: "Valore Gfaridico della Nozione di 
Azienda Commerciale". En Riv. Dir. Comm. 1924, Vol. 1, págs. 156 y sigs. 
Navarrini: ob. cit. pág. 90. Rotondi: ob. cit. pág. 58. Scheggi: "Lezioni di Di
ritto Commerciale". Vot I. Nápoles 1946, pág. 91. Valeri: "Autonomía e limiti 
del Nuovo Diritto Cornmerciale". En Riv. Dir. Comm, 1943, Vol. I, pág. 21. 
Ascarelli: "Pmwrama del Derecho C01nercial". Buenos Aires 1949, pág. 50. 
Casanova: ob. cit. pág. 4. Giménez Arnau: "La Hacienda Comercial". Zara
goza 1930, cit. por Casanova, ob. cit. pág. 4. Messined: "Manuale di Diritto 
Commerciale". Vol. l. Bolonia 1946. pág. 58. Angeloni: "Corso di Diritto Com
merciale". Roma 1952, pág. 101. Ghiron: "L'iniprenclitore, l'impresa e l'azien
da". Turín s/f, pág. 259. Ferrara: "La Teoría giuridica dell'azienda". Floren
cia 1945. pág. 66. Greco: "Corso di Diritto Coinmerciale". Milán 1948, pág. 100. 
Bmnetti: "Lezioni di Diritto Commerciale". Padua 1940, pág. 154. Auletta: 
"Diritto Commerciale". Societa Editrice Internazionale, s/f, pág. 32. 
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da( al conjunto de bienes (materiales e inmateriales, muebles e 
inmuebles) de que se sirve el empresario para el ejercicio de su 
actividad· emprendedora. 

La hacienda es un conjunto de bienes dispuestos por su titular, 
y que una vez organizados forman un todo con autonomía econó
mica, susceptible de una espeéial valoración patrimonial. Es el con
jÜnto de las fuerzas económicas y de los medios que el comercian
te dirige al ejercicio de su comercio, imponiéndoles· una unidad 
formal en relación a la unidad del fin. 

El decir que la hacienda está constituída por la suma de diver
sos elementos heterogéneos con los cuales el comerciante ejercita 
su comercio, no quiere decir que este conjunto heterogéneo de ele
mentos no pueda ser reconducido a la unidad; por el contrario, 
como veremos enseguida, esos bienes, tan distintos entre sí, están 
unidos por un fuerte vínculo funcional que hace posible· hablar de 
la hacienda como objeto unitario de relaciones jurídicas, siendo 
requisito esencial para la formación de esa unidad, el destino común 
de los elementos que la componen. 

Entre nosotros Barrera Grcif, sustentó una conferencian en el 
Seminario de Estudios Jurídicos Italianos, en la que configura, 
precisa y aclara· lo que es la hacienda mercantil, en los siguientes 
términos: "La hacienda es un bien, un objeto de derecho; está 
constituída por los bienes y los medios con los cuales se desenvuel
ve una actividad económica y se consigue el fin de la empresa. 
La hacienda como patrimonio de la empresa y como conjunto de 
bienes de que se vale el empresario para el ejercicio de la acti
vidad de la negociación, es un objeto autónomo que el derecho 
estructura en función de la organización de los diversos instru
mentos de la producción". 

Este es el primer estudio hecho en México, en el que se dif e
rencian nítidamente los conceptos de hacienda y de empresa, sin 
dejar lugar a confusiones o errores. En esta conferencia comentó 
el maestro Ba?Terci Graf al Código Civil Italiano que entró en vi
gor el 21 de abril de 1942, que en su Libro IV "Del Trabajo", re
gula sistemáticamente a la empresa y algunos de sus elementos, 
entre los que está la hacienda, definida en su artículo 2555 como "el 

o Esta Conferencia se tituló: "La Empresa en el Nuevo Derecho 11'/er
cantil Italiano, Su Influencia en el Derecho Mexicano", en Boletín del Ins
tituto de Derecho Comparado de México, Núm. 19, págs. 98 y sigs. 
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conjunto de bienes organizados por el empresario para el ejercicio 
de la empresa". 

Cabe recordar que en México, el ProyectO de Código de Comer
cio de 1929, consignaba en su artículo 578: "El fundo mercantil 
es el conjunto de elementos materiales y valores incorpóreos cuya 
existencia y coordinación constituyen la universalidad caracterís
tica por medio de la cual se ejerce un comercio o una industria". 

Como vemos, esta definición de la hacienda, inspirada en el 
"! ond de commerce" francés, coincide con la del Código Civil Ita
liano, sólo que éste prefirió no intervenir en la discusión doctrina
ria sobre la naturaleza jurídica de· ella. 

2. NATURALEZA JURÍDICA. 

Pasaremos ahora a estudiar brevemente las diversas teorías 
elaboradas por los tratadistas para explicar la naturaleza jurídica 
de la hacienda. 

a) Teoría que considera a la hacienda c01no una persona. 

En primer término haremos referencia a la teoría sostenida por 
los juristas alemanes que consideran a la hacienda dotada de perso
nalidad jurídica, como un sujeto de derecho.10 

Para los sostenedores de esta teoría la hacienda es un ente en 
sí, distinto de la persona del titular, con su propia personalidad, 
y no sólo como el conjunto inerte de los medios de la producción; 
consideran que debido a la fusión de los elementos heterogéneos 
que componen a la hacienda resulta una completa independencia 
que da lugar al nacimiento de un nuevo sujeto con todos sus atri
butos: nombre, domicilio, nacionalidad, etc. El empresario sería 
únicamente un empleado de ella. Por eso, dice esta doctrina, no 
tiene ninguna importancia el hecho de que cambie de titular. 

Por lo que hace al problema que se plantea la doctrina de si 
las deudas forman o no parte de la hacienda, esta teoría lo resuel
ve sencillamente, ya que los créditos y las deudas son de la ha
cienda, y en el caso de que una persona ejercite varias haciendas, 
los acreedores tendrán que hacer 'efectivos sus derechos sobre la 

10 Sostienen esta doctrina: H assenpflug, Gelpcke, M ommscn, Endcmann 
y Voldernorff, Cit. por Rotondi. Ob. cit. 
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hacienda por la cual se haya originado el débito, mientras que los 
acreedores del titular por ·deudas civiles, para obtener el pago de 
sus créditos deben hacer valer sus derechos exclusivamente sobre 
el patrimonio civil del titular. 

b) Teoría que concibe a la hacienda como un patrimonio 
autónomo. 

Para esta teoría, también elaborada por juristas alemanes,11 
la hacienda. debe concebirse como un patrimonio autónomo, que de.
riva de la particularidad de los fines a los cuales se ha destinado, 
con una autonomía del restante patrimonio del titular. Estos pa
trimonios menores, comprendidos dentro del patrimonio total del 
titular, son los que la doctrina alemana designa con el nombre de 
patrimonios de afectación, concebidos como una universalidad que 
reposa sobre el destino común de los elementos que la componen, 
o más exactamente, un conjunto de bienes y de deudas inseparable
mente ligadas porque se encuentran afectados a un fin económico.12 

c) C1-ítica de estas teorías. 

Es posible hacer una crítica conjunta a estas teorías en virtud 
del nexo tan estrecho que existe entre los conceptos de persona y 
patrimonio.is 

El comerciante persona, responde con todo su patrimonio de las 
obligaciones contraídas por el ejercicio de la hacienda.14 Responde 

11 Brinz, Bel•ker, Krükman. Cit. por Rotondi. Ob. cit. pág. 66 y sigs. 
Valery se muestra partidario de esta teoría en "Maison de commerce et fonds 
de commerce", París, 1903. pág. 13. Valery claramente expone que las expre
siones de "maison de commerce" y "fond de commerce" corresponden a un obje
to diferente (pág. 6), pues entiende por "maison de commerce" el elemento 
personal, en tanto que por "fond de commerce" entiende "los objetos materia
les sin los cuales no es posible celebrar operaciones comerciales o industriales: 
instrumentos, locales, muebles, máquinas, dinero, patentes, mercancías, etc. 
(pág. 7). Para Valery, el "fond de commerce" es, pues, la parte puramente 
material (pág. 9), es el patrimonio de la "maison de commerce." (págs. 14 
y 39). 

12 Sobre el patrimonio véase: Planiol, Ripert y Picard "Tratado Práctico 
de Derecho Civil Francés". Vol. III, págs, 25 y 26. Trad. del Dr. Mario Diaz. 
Habana 1927. . 

13 Ver en Rojina Villegas: "Derecho Civil Mexicano", Vol. III, México, 
1949, pág. 16 los doce principios de la Escuela Clásica sobre patrimonio y per
sonalidad. 

u Así lo dispone el artículo 2964 del Código Civil para el Distrito y Te
rritorios Federales. Ver Rocco: "Principios de Derecho Mercantil", Madrid, 
1931, pág. 239, y Angeloni, Ob. cit., pág. 101. · 
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de sus obligaciones personales ajenas al ejercicio de la hacienda 
también con todo su patrimonio, incluyendo en él a los bienes que 
constituyen. a la hacienda,· y que son garantía tanto de los acree
dores civiles como de los comerciales. Esto quiere decir que los 
acreedores civiles o comerciales pueden hacer valer sus derechos 
indistintamente sobre la hacienda, ya que. ella no es una. garantía 
subsidiaria, la garantía está constituída por todo el patrimonio. 
Supongamos que un comerciante es titular de varias haciendas y 
que quiebra en alguna de ellas, por ese· hecho, estando en quiebra 
el comerciante, las demás haciendas que forman parte de su patri
monio entran también en la quiebra. 

En el caso de que se enajene la hacienda, el enajenante, salvo 
pacto en contrario con los acreedores, responde de sus deudas con 
todos sus bienes.rn 

Se concluye, por lo expuesto, que considerar a la hacienda como 
patrimonio es erróneo ya que ésta no es un patrimonio autónomo, 
no existe como tal en nuestro derecho positivo, y no siendo un pa
trimonio autónomo, se excluye la posibilidad de que sea un sujeto. 
de derecho que tampoco está reconocido en el derecho positivo. 
A mayor abundamiento, no es acertado decir que la hacienda sea 
propietaria de su nombre con el que pueda adquirir obligaciones, 
ni que tenga su domicilio propio; el nombre y el domicilio son del 
titular de la hacienda, y el nombre lo tienen no sólo los sujetos, lo 
puede tener un predio rústico. 1a 

d) Teoría de la hacienda comoorganización. 

La teoría de Pisko11 sobre la naturaleza jurídica de la hacien
da, parte de la base de que son distintos los conceptos de patrimo
nio comercial y hacienda. 

El patrimonio comercial, explica Pislco, es el conjunto de activo 
y pasivo relativo al ejercicio comercial. Se limita la responsabi
lidad del comerciante por las deudas contraídas con motivo del 
ejercicio de la hacienda exclusivamente al patrimonio comercial. 
La hacienda la concibe como un derecho. Los contratos y i·elacio
nes que tienen aparentemente como objeto a la hacienda, no tienen 

15 Mantilla Molina: "Derecho Mercantil", México, 1946, pág. 103. 
lG Idem. pág. 104. 
17 Cit. por Rotondi, Ob. cit., pág. 81. 
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·por objeto cosas corporales, ni la reunión de diversas cosas corpo
rales, ·sino la· organización resultante de esos .eleméntos .cÓrpora
les. distintos entre sí ; presenta como ejemplo de ello el caso de la 
venta forzada de la hacienda, en la cual, independientemente de 
la voluntad del titular, y aún en contra de ella, hay la posibilidad 
para el nuevo. adquirente de obtener provecho de esa organización 
aparte del valor int~nseco de sus elementos. 

· Es nota característica de la· hacienda, dice Pisko, la organiza
ción; ésta, como entidad abstracta, no es ni una cosa material ni 
un derecho. La organización es para Pisko la posibilidad de obtener 
un lucro futuro, posibilidad fundada en la coordinación de los ele
mentos que la constituyen. Como veremos posteriormente, a esta 
posibilidad de obtener un lucro· futuro, la doctrina italiana la de
signa con el nombre de "avvi.amento", palabra que autores mexi
canos han aceptado y que traducen como aviamiento.is 

El aviamiento es característico de la hacienda, pero no creemos 
que sean lo mismo, que se puedan identificar el aviamiento. y la 
hacienda; el primero es un concepto abstracto que no puede existir 
sin Ja previa existencia de los diversos factores de la producción y 
los elementos inmateriales que constituyen a la hacienda, el avia
miento sólo lo encontramos en la hacienda. 

e) Para lssayt9 la hacienda es objeto de un derecho autóno
mo: el derecho a la hacienda, considerado como un derecho de con
tenido inmateríal. Para ello hace una distinción entre la hacienda 
y la materialidad de los elementos que la forman "precisamente 
como el derecho a la patente industrial se distingue del derecho so
bre la materialidad de la cosa en la que se transforma la inven
ción".20 

Distingue l say entre el derecho a la hacienda, o sea el ejercicio 
de ella y el derecho sobre la hacienda, este último presupone un 
objeto externo susceptible de reglamentación y de tutela. Lo que 
para lsay es objeto particular de un derecho subjetivo, es el co
mercio ejercitado que se e~cuenti;a jurídicamente tutelado, y al 
preguntarse·cuál es el objeto de este derecho responde lsay que 

1s Rod1·íguez y Rodrígttez: "Derecho Mercantil", Vol. I, pág. 413. Manti
lla Malina, Ob. cit., pág. 90. Barrera Graf, Ob. cit., pág. 100. 

lll Cit. por Rotondi, Ob. cit., pág. 87. 
20 Cit. por Rotondi, Ob. cit., pág. 87. 
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es la organización, que este bien inmaterial es el objeto del dere- . ' , 
cho sobre la hacienda y no los elementos singulares que la forman. 
lsay, como' Pisko, identifica los conceptos de hacienda y de avia
miento, entendido éste en sus tres diversas manifestaciones: de 
organización intema, de clientela y de conocimientos· prácticos, 
que son sólo elementos ideales del derecho a la hacienda.21 

A la organización la considera como un fruto inmaterial del 
pensamiento humano concretado en la materialidad de los ele
mentos integrantes de la hacienda. Creemos que esta abstracción 
va en contra del sentido práctico que ve a la hacienda materializada 
a través de los bienes que la integran y no en la idea organizadora. 

' 
f) Teoría de la hacienda como tutela del trabajo humano. 

Esta teoría sostenida por Müller-Erzbach22 considera que en la 
unidad de la hacienda se tutela el trabajo humano encaminado a 
obtener' una utilidad por medio de la combinación de los dive1·sos 
factores de la producción. Esta teoría es menos abstracta que las 
de lsay y Pisko ya citadas y se acerca más a la realidad, pero de 
todos modos no satisface, pues es evidente que la hacienda no es 
el trabajo humano exclusivamente; cuando tratemos a la empresa, 
veremos que el trabajo es uno de los elementos de ella.23 

g) Teoría de la hacienda como negocio jurídico. 

Las dificultades que presentan las doctrinas brevemente ex
puestas con anterioridad, hacen pensar a Carrara24 que la hacien
da es un negocio jurídico: el negocio hacenda l. Al efecto, él dis
tingue dos diversos puntos de vista desde los cuales es posible en
focar el problema de la naturaleza jurídica de la hacienda. La ha
cienda es el derecho del empresario que resulta de las relaciones 
constituídas entre los factores de la producción conectados entre sí 
en el negocio hacenda}. Del punto de vista interno, la hacienda se 
debe concebir como relación hacenda!. 

Para Garrara, "el negocio hacendal se puede definir como un 
acuerdo entre empresario, prestadores de trabajo y capitalistas, 

21 Isay, Cit. por Rotondi, Ob. cit., pág. 90. 
22 Cit. por Rotondi, Oh. cit., pág. 93. 
23 Barrera Graf. Ob. cit., pág. 95. 
2·~ Appuntí per una nuova impostazione del concetto di azienda. Riv. Dir. 

Comm. 1924. Vol. I, pág. 45 y sigs. 
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. con el fin de conseguir, mediante el ordenamiento basado sobre el 
empleo de las respectivas prestaciones los resultados productivos 
que son la razón de ser la combinación.25 

Por otra parte, Garrara, como Pisko, considera que la hacien
da es el aviamiento. Como sobre este tem.a volveremos al estudiar 
los elementos de la hacienda, no lo trataremos y nos limitaremos 
a ver rápidamente el "negocio hacenda!". 

En el "negocio hacenda!'' la combinación de los diversos ele
mentos se realiza por un acuerdo, por una unión de voluntades, 
encaminado a obtener resultados económicos. Pero entendida así 
la hacienda, del punto de vista externo, en sus relaciones con los 
terceros ofrece el obstáculo de que no se sabe quién es su titular. 

El maestro Mantilla Molina al criticar a esta teoría dice: "que 
(la teoría) ignora que las prestaciones de trabajadores y capita
listas las obtiene el empresario o comerciante en virtud de una 
serie de contratos de contenido específico y que se1·ía falsear la 
voluntad de las partes suponerles la intención de añadir a cada 
contrato un pretendido negocio hacenda! -el incremento de la ne
gociación- falta por completo, al menos, en la mayoría de los 
casos."26 

h) · Teoría atomística. 

La teoría atomística de la hacienda, que ha sido sostenida por 
Scialoja,21 niega que los diversos eiementos heterogéneos de la 
hacienda puedan ser reconducidos y comprendidos en una unidad. 
Considera que la unidad que se ha querido ver en la hacienda exis
te indiscutiblemente pero sólo en el campo económico y no en el 
jurídico. Las relaciones jurídicas que aparentemente tienen como 
objeto a la hacienda, tienen por objeto todos y cada uno de los 
elementos singulares que la integran. 

Esta teoría ha sido seguida por eminentes tratadistas como 
Bara.ssi, Ascai·eUi, Ascoli, Bon/ante, Coviello, Ruggiero, Valeri y 
últimamente Ferrara.2s 

Consideramos inexacta esta teoría en nuestro derecho positivo, 

25 Idem., pág. 59. 
2G Mantilla Molina, Ob. cit., pág. 106. 
21 Cit. por Rotondi, Ob. cit., pág. 103. 
2s Cits. por Casanova, Ob. cit., pág. 52 en nota. Consideramos nosotros 

que Ascarelli y Valeri ya no son partidarios de esta teoría, como podrá verse 
en las citas posteriores. 
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pues los artículos 31 frac. VII· y 124 de. la Ley de Instituciones de 
Crédito, 125 frac. XII de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 544 
frac. VII del Código de Procedimientos Civiles, la Ley de Quiebras 
y las Ejecutorias de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(Semanario Judicial de la Federación ver: "La Unión" Tomo 
XCVII pág. 320. Cía. Eléctrica Mexicana, Tomos LXV pág. 2300 
y LXIX pág. 3056. Margain Carmen, Tomo CIV pág. 1261. Sán
chez María, Tomo LIX pág. 1670 y LXXXVIII pág. 2259. Renner 
Gavito, Tomo LXVII pág. 4022. Barberena Isabel, Tomo LXVIII 
pág. 962. Sainz de Campillo María Elena, Tomo LXIV, pág. 2358. 
Barreda María, Tomo CIII, pág. 593. Hanan Elías David, Tomo 
XCI pág. 564. Trejo Amado J., Tomo LXXXVIII pág. 363. Aceves 
Buenrostro Rafael, Tomo LXXXVI, pág. 993. Carmona Vda. de 
Dubois Elena, Tomo LX, pág. 1579. Vallarta Bustos Ignacio, Tomo 
LXXI, pág. 2727. "Inversiones Mexicanas", A. C. Tomo LXXII, 
pág. 1937) han considerado a la hacienda (elemento de la empre
sa) como una unidad. Además, es lógico suponer y cree1· que, por 
ejemplo, en el caso de compraventa de una hacienda, tanto el adqui
rente como el enajenante, no piensan en vender separadamente una 
máquina, un escritorio, un inmueble, etc., sino que se vende la ha
cienda, considerando que los diversos elementoB aue la forman cons
tituyen una unidad. Por otra parte, el aviamiento y la clientela no 
pueden existir fu era de la hacienda. 

i) Teoría que considera a la hacienda como una universalidacl 
de derecho. 

Los sostenedores de esta teoría han sido Fadda y Bensa29 y re
conducen la hacienda a una unidad homogénea de derechos. Para 
esta teoría no se debe considerar a la hacienda como integrada por 
diversas categorías de bienes, sino por los derechos del titular so
bre cada uno de esos diversos bienes, por lo que, desde el punto 
de vista jurídico sería la hacienda una universalidad homogénea 
integrada exclusivamente por derechos, por entidades de la misma 
especie, en otras palabras, la hacienda sería una "universitas 
furium". 

Recordemos que la universalidad de derecho se caracteriza por 
dos notas esenciales : so 1) su existencia resulta de la ley¡ y 2) no 

20 Cit. por Rotondi, Ob. cit., pág. 114. 
ao Mantilla Molina, Ob. cit., pág. 104. 
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se compone sólo de derechos sino que también se incluyen obliga
cion¡es que pueden hacerse efectivas sobr tales derechos y sobre 
ellos solamente. 

El concepto de universalidad se forma desde el punto de vista 
conceptual, intelectual; ·es una entidad que tiene vida independien
te de sus elementos,31 por ella entendemos aquella reunión de ele
mentos que el ordenamiento jurídico considera, al menos en ciertas 
relaciones, como entidad única sujeta a una nueva disciplina di
versa de aquélla que es propia a los elementos que la integran sin
gularmente considerados.32 

Consideramos inexacta esta teoría, pues si bien es cierto, des
de su punto de vista, que los diversos elementos integrantes de la 

. hacienda se colocan en el plano de los derechos, no por ello des
aparece la característica de heterogeneidad,33 pues estos derechos 
son diversos entre sí por su propia naturaleza, esto es, habrá de
rechos de propiedad, de crédito, de usufructo, etc. 

j) La hacienda como 1lniversalidad de hecho.3'1 

Hemos visto que la universalidad es una creación lógica del 
ordenamiento sobre un conjunto de objetos con el fin de establecer 
la disciplina jurídica aplicable a determinadas relaciones o ne
gocios.35 

En el derecho mexicano el maestro Rojirui Villega,ssG se mues
tra partidario de esta teoría que es la dominante en la doctrinas1 y 
dice: "en el fundo mercantil existe una unidad distinta del conjun
to de elementos que lo constituyen, hay por consiguiente, una uni
versalidad de hecho. . . En la universalidad de cosas, en la que la 
unión está determinada por el fin, pueden variar en un momento 
dado sus elementos sin que por eso desaparezca e}Ja3s pues se trata 
de una creación jurídica porque el ordenamiento jurídico, toma en 
cuenta ciertas masas de bienes para darles autonomía económica, 

a1 Rojina Villegas, Ob. cit., pág. 13. 
32 Rotondi, Ob. cit., pág. 108. 
33 Barbero: "Le unive1·salita patrimoniali", Milán, 1936, pág. 134. 
3·1 Se muestran partidarios de esta doctrina: Navarrini, Vivante, Tendi, 

Galizia, D'Amelio, Supino, Rocco, Finocchiaro, La Lumia. Cit. por Mario 
Ghiron, Ob. cit., pág. 259. 

35 Rotondi, Ob. cit., pág. 16. 
3<l Ob. cit., pág. 16. 
37 Valeri, Ob. cit., pág. 109. 
38 Rocco, Ob. cit., pág. 235. 
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es decir, para establecer su· organización jurídica tomando en cuen
ta el fin económico a que están destinados esos diversos bienes 
que forman una entidad ... la autonomía que tiene esa ma&a de 
bienes es económica y no jurídica, pero el derecho reconoce esa 
autonomía económica para crear el fundo mercantil y para esta
blecer la posibilidad de que sea una cosa objeto de relaciones jurí
dicas" .a9 

Por lo que hemos expuesto acerca de la hacienda como bien, 40 
como una entidad que el derecho reconoce y protege, sobre todo 
contra la competencia desleal41 para que no se disgreguen los ele
mentos que la componen y que constituyen un valor distinto, nos
otros nos inclinamos por esta teoría, pues la hacienda es la unidad 
resultante de los diversos elementos que la constituyen, indepen
dientemente de la modificación que cada uno de ellos pueda sufrir, 

. y la determinación de los bienes que la integran no está establecida 
por la ley, sino que resulta de la voluntad del empresario, quien 
forma con aquéllos una unidad, en razón del fin al que están des
tinados. 

30 Rojina Villegas, Ob. cit., pág. 14. Angeloni, Ob. cit., pág. 89. 
40 Así la considera Barrera Graf, Ob. cit., pág. 90. 
41 Carnelutti, Ob. cit., pág. 156. Brunetti: "Lezioni di Diritto Commer

ciale", Padua, 1940, pág. 179. Aiiletta: "Dfritto Commerciale". Societa Editrice 
Internazionale, s/f, pág. 34. 
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CAPITULO II 

ELEMENTOS DE LA HACIENDA 

3. Elementos corp6reos. 4. El establecimiento. 5. La propie
dad comercial. 6. El nombre comercial. 7. Las marcas. 8. Las 
patentes. 9. Los créditos y las deudas. 10. La clientela. 

11. El aviamiento. 

3. ELEMENTOS CORPÓREOS. 

Entramos ahora al estudio de los diversos elementos que for
man la hacienda y que, como se ha dicho en el capítulo que ante
cede, son de la más diversa naturaleza, pues encontramos elemen
tos corpóreos, i:ncorpóreos y derechos.42 

Los elementos corpóreos son muy numerosos y es imposible casi 
su enumeración exhaustiva. Por vía meramente ejemplificativa se
ñalaremos: los inmuebles en que se encuentran ubicadas las f ábri
cas, las oficinas, los almacenes y el establecimiento; entre los bie
nes muebles: las máquinas, los vehículos, las mercancías y las 
materias primas.43 

Repetimos que es imposible hacer una enumeración completa 
de estos elementos corpóreos, sólo que nos parece conveniente acla
rar que en nuestro criterio, las materias primas y los productos 
elaborados sí forman parte de los elementos corpóreos integrantes 

42 Salandra: "Manuale di Diritto Commerciale", Bolonia, 1946, pág. 61. 
Rotondi, Ob. cit., pág. 59. Navarrini, Ob. cit., pág. 3. Messineo, Ob. cit., pág. 
239. Ghfron, Ob. cit., pág. 280. Casanova, Ob. cit., pág. 80. Garrara, Ob. cit., 
pág. 47. Carnelutti, Ob. cit., pág. 157. Angeloni, Ob. cit., pág. 93. Barrera Graf, 
Ob. cit., pág. 99. 

43 Garrigues: "Tratado de Derecho Mercantil", Madrid, 1950. Vol. I, 
pág. 240. Heinsheimer: "Derecho Mercantil" Trad. Rodríguez y Rodríguez, Ob. 
cit., pág. 414. . 
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de la hacienda, 44 ya que en éstos hay que distinguir los elementos 
fijos y constantes, de aquellos otros que podrían calificarse de mu
dables, por estar destinados a separarse periódicamente de la ha
cienda, reemplazándose merced a un cambio continuo y esencial a 
la vida del organismo productivo, por otros de la misma especie e 
idéntico género. Entran en esta .categoría las materias primas y los 
productos de la élaboración industrial en la hacienda manufactu
rera, las mercaderías u objetos del tráfico en la hacienda mercan
til; en cualquier hacienda finalmente el dinero del que se obtie
nen las sumas necesarias para hacer los pagos. Estos elementos 
sólo cambian en su individualidad puesto que en tanto unos se sepa
ran de la hacienda, otros los sustituyen. 45 

4. EL ESTABLECIMIEN'ro. 

El establecimiento es el local en el que se encuentra ubicada 
una negociación mercantil.46 

La doctrina hace una distinción entre establecimiento y sucur-. 
sal,47 entendiendo por esta última, el local en donde se llevan a cabo 
los mismos negocios que en la matriz. Si bien con cierta indepen
dencia jurídica y económica, pero siempre subordinado al estable
cimiento. "La idea de separación material es la base de toda su
cursal". 4 s 

Muy diversos son los efectos a los que da lugar el establecimien
to: determina el lugar de inscripción en el Registro Público de Co
mercio (Art. 18, Cód. Com. Mex.), fija por lo general el domicilio 
del titular para los diversos efectos procesales que pueden presen
tarse durante la vida de la hacienda (quiebra, protesto de docu-

· H En contra: Mantilla Malina, Ob. cit., pág. 101. Malina Pasquel en 
"Proposición para que la XIX Convención Bancaria gestione ante las autori
dades correspondientes las reformas legales necesarias para que las sociedades 
anónimas puedan emitir obligaciones hipoteca1·ias con garantía de unidades 
industriales completas, 11 para que sea p1·ecisado el alcance del concepto "Uni
dad Industrial Hipotecable". Rev. Bancaria, México, marzo-abril de 1953. 

45 Casanova, Ob. cit., pág. 14. 
. 4G Rodríoiiez y Rodríouez: Ob. cit., pág. 414. Mantilla Malina, Ob. cit., 

pág. 89. Barrera Graf: "El Proyecto de Código de Comercio Mexicano". Revista 
de la Facultad de Derecho de México, Vol. 14, año 1954, pág. 32. Ascarelli, 
Ob. cit., pág. 52. Heinsheimer, Ob. cit., pág. 44. Garrigues, Ob. cit., pág. 265. 
Salandra, Ob. cit., pág. 61. Messineo, Ob. cit., pág. 239. Ghiron, Ob. cit., 
pág. 281. 

47 Garrigues, Ob. cit., pág. 265. Rodríguez y Rodríguéz, Ob. cit., pág. 414. 
48 Gierlce, cit. por Rodríguez y Rodríouez, Ob. cit., pág. 415. 
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mentos, competencia judicial y para los efectos fiscales) y "frente 
a la clientela y frente al público, el local es la manifestación exte
rior más sobresaliente de la situación económica de la empresa".49 

5. LA PROPIEDAD COMERCIAL. 

Ligado al concepto de establecimiento tenemos la llamada pro
piedad comercial, bajo cuya denominación se comprenden los dere
chos que sobre el local arrendado en que se encuentra el estable
cimiento tiene el titular del mismo. 

Es sumamente frecuente que la hacienda tenga diversos loca
les en los que lleva a cabo su actividad, y en la mayoría de los casos 
estos locales no son de su propiedad, sino que son locales tomados· 
en arrendamiento únicamente, lo que trae aparejados varios pro
blemas, uno de ellos sería el que se presenta a la terminación del 
contrato de arrendamiento. En este caso, el aitículo 2485 del Có
digo Civil concede al inquilino la prórroga de su contrato por un 
año, excepto el caso de que el arrendador quiera el inmueble para 
habitarlo. Cuando el arrendatario tiene más de cinco años de arren
dar el inmueble y ha hecho mejoras importantes, en igualdad de 
condiciones tiene un derecho de preferencia sobre cualquier otro 
interesado en la adquisición o el arrendamiento del local. 

El Decreto de 30 de diciembre de 1948 que prorrogó por mi
nisterio de la ley, sin alteración de ninguna de sus cláusulas los 
contratos de arrendamiento a que el mismo se refiere, en su artícu
lo segundo, inciso segundo, dispone que no quedan comprendidos 
en la prórroga los contratos que se refieren a las casas o locales 
que el arrendador necesite habitar u ocupar para establecer en 
ellos una industria o comercio de su propiedad, previa justificación 
ante los tribunales, de este requisito. En relación con este artículo, 
el quinto previene que los arrendatarios tendrán derecho a una com
pensación por la desocupación del local arrendado, que consistirá: 
a) en el importe del alquiler de tres meses, cuando el arrendamien
to sea de un local destinado a habitación; y b) en la cantidad que 
fijen los tribunales competentes tratándose de locales destinados 
a comercio o industria, tomando en consideración los siguientes 
elementos: los guantes5o que hubiera pagado el arrendatarió, el 

4!1 Barrera Graf, "El Proyecto .. . ", cit. pág. 32. 
i;o Los guantes y el crédito comercial a que este artículo se refiere, son 

las manifestaciones más notables del aviamiento. . 
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crédito mercantil de que éste goce, la dificultad de encontrar nue
vo· local y las indemnizaciones que necesite pagar a sus trabajado
res, conforme a la resolución que dicten las autoridades del tra
bajo. Como se ve, este Decreto se refiere a la propiedad comercial, 
y trata de protegerla lo mejor posible, planteando y resolviendo 
el problema relativo a la situación en que quedan los trabajadores 
a las órdenes del empresario, cuando éste, por el hecho de tener 
necesidad de desocupar el local y no poder o no querer abrir un 
nuevo establecimiento se vea en la necesidad de despedir a sus 
lf;rabajadores. 

Barrera Gm¡s1 opina que los contratos de arrendamiento sobre 
locales de empresas, deben ser regulados por la misma ley que re
gula a aquéllas, comentando que la Comisión Redactora del Nuevo 
Código de Comercio Mexicano, prefirió remitir esta cuestión a una 
ley especial que deberá dictarse, tomando en cuenta los factores 
sociales que en un momento determinado pueden hacer cambiar la 
reglamentación que se haga de estos contratos. 

6. EL NOMBRE COMERCIAL. 

Este, como todos los temas referentes a la hacienda, ha escin
dido a la doctrina jurídica, dando lugar a dos teorías, para la pri
mera de las cuales el nombre comercial que designa al comerciante 
en el ejercicio de su comercio es el nombre de la persona física,s2 
en otras palabras, sería idéntico el nombre utilizado por el comer
ciante en la vida civil que el utilizado en la mercantil; para la se
gunda teoría, el nombre comercial es el de la hacienda y no el de 
su titular, para ella "la firma se ha convertido de medio de indi
vidualización del comerciante, en medio de individualización del 
establecimiento mercantil",53 

Esto ha dado lugar a que se distinga la firma objetiva de la 
firma subjetiva. La firma objetiva indica a la persona del comer
ciante, o sea, su nombre civil. La firma subjetiva es elemento de 
la hacienda y la sigue en todos los cambios que pueda sufrir du
rante su existencia,54 

úf "El Proyecto .. .'', cit. pág. 33. 
ú2 Staub-Bondi. Ritter: cit. por Casanova, Ob. cit., pág. 136. 
53 Carnelutti, Ob. cit., pág. 167 y 169. Casanova, Oh. cit., pág. 136. 

Navarrini, F'adda y Bensa, cit. por el mismo Casanova. 
M Mafri: "Sulla denuncia delle dittc commerciali" en Riv. Dir. Comm. 

1911. Vol. I. pág. 796. Navarrini, Ob. cit., pá~. 25. Rocco, Ob. cit., pág. 285. 
Nattivi: "Le:::ioni de Diritto Commerciale", Genova, 1937, pág. 28. 
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Ante todo hay que dejar sentada la diferente naturaleza del 
nombre comercial y del civil, pues aun en el caso de que el nombre 
comereial repita al pie de la letra "sin añadiduras ni abreviatu-
1·as el patronímico del titular" son distintos.55 

El nombre comercial está protegido por la ley contra la iden
tidad, pero esta protección es sólo por lo que se refiere a las acti
vidades comerciales en competencia. El Código Civil Italiano de 
1942 (Arts. 2314 y 2318) admite que tanto en la sociedad colec
tiva como en la comandita formen parte de la razón social los 
nombres o firma come1·cial de los socios. Estos textos positivos 
están indicándonos sin lugar a dudas que para el legislador italiano 
son distintos el nombre civil y el comercial. 

Nuestra Ley de Propiedaci Industrial, en su artículo 214, cuan
do dice que es p1·opiedad de toda persona -física o jurídica su nom
bre comercial, incurre en el error de confundir el nombre de una 
cosa con el de una persona, ya que leyendo los demás artículos se 
,comprende que lo que se regula es el nombre comercial, el nom
bre que le ha dado a la hacienda su titular. Además, nuestra ley 
no toma en cuenta que un mismo sujeto puede ser titular de varias 
haciendas, cada una de las cuales tendrá un nombre distinto del 
de las demás.06 "Uno es el nombre del comerciante, nombre de per
sona, otro es el nombre de la negociación, nombre de cosa" ,57 

Por lo que hace a la formación del nombre comercial han sido 
elaborados tres sistemas distintos :5s 

El primero de ellos es el que otorga completa libertad para la 
formación del mismo, sin restricciones de ninguna clase, este sis
tema es propio del derecho anglosajón. 

El segundo es aquel en que prevalece la veracidad y la claridad 
del nombre y en el que se prohibe la transmisión del nombre comer
cial así como los nombres de fantasía. Siguen este sistema Francia, 
Bélgica, Portugal y la mayor parte de los países hispanoamericanos. 

El tercer sistema es mixto, pues en él se trata de que el nom
bre comercial coincida con la realidad, pero se atempera en cuan
to que se considera la necesidad de conservarlo para el manteni
miento del organismo productivo ya que representa para él un 

55 Casanova, Ob. cit., pág. 145. 
50 Mantilla Malina, Ob. cit., pág. 95. 
57 Idem, pág. 97. Ascarelli, Ob. cit., pág. 131. Bolaffio, Ob. cit., pág. 47. 
58 La referencia es de Rodríguez y Rodríguez, Ob. cit., pág. 420. 
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valor patrimonial, pues aumenta su valor de venta,59 siguen este 
sistema el derecho español y el alemán. 60 

En nuestra ley, el derecho al nombre comercial se adquiere 
con el.uso del mismo, por su utilización efectiva; comprobada ésta, 

· se impide que lo empleen o imiten otros comerciantes que se dedi
quen a las mismas actividades del que lo empleó primero. Una vez 
publicado el nombre comercial en la Gaceta de la Propiedad Indus
trial, si otra pe1·sona lo usurpa o imita se presume que obró con 
dolo (Art. 216 Ley. Prop. Ind.), pudiéndose ejercer la acción penal 
(Arts. 274 a 276) y la civil (Arts. 217 a 273). 

Por lo que hace a la protección especial que resulta de su publi
cación en la Gaceta de la Propiedad Industrial, dura diez años, pero 
es prorrogable indefinidamente por el mismo plazo, haciéndose nue
vas publicaciones. 

Cuando el nombre comercial es de fantasía, el derecho a su uso 
exclusivo se extingue dos años después de la disolución de la ha
cienda a que pertenece. Si el nombre no es de fantasía, sólo se 
extingue por la falta de uso. 

Nuestra ley limita inexplicablemente la protección del uso ex
clusivo del nombre comercial sólo en relación a la clientela efec
tiva, pues consideramos que debe tenerse en cuenta la clientela por 
adquirir; por esta causa, el Proyecto de Código de Comercio reco
noce que "el titular de un nombre comercial tiene derecho al uso 
del mismo, a impedir que otro lo utilice o lo limite y a transmitirlo 
de acuerdo con la ley."61 No limita este derecho solamente al cam
po de la clientela efectiva, por considerar que es muy difícil y en 
ocasiones imposible determinarla. Acepta el Proyecto lo estable
cido por la Ley de Propiedad Industrial al admitir que el nombre 
comercial se puede formar libremente,62 pero impone sanciones a 
los que utilicen un nombre del que ya conocen su existencia. 

Rompe el Proyecto con lo dispuesto por la Ley de Propiedad 
Industrial al disponer que "el derecho al nombre comercial se ex
tingue seis mese dsespués de que deje de ser explotada la negocia
ción o se cierre el establecimiento respectivo."63 

il!l Casanova, Ob. cit., pág. 136. Scheggi, Ob. cit., pág. 72. 
oo Garrigues, Ob. cit., pág. 269. 
01 Bar1·era Graf: "El Proyecto ..• " cit. pág. 33. 
02 Idem. pág. 34. 
03 Ibídem, 
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··"El nombre comercial es .un bien que forma parte del patri
monio d~ la empresa."64 

Otro signo distintivo de la hacienda es el lema enseña, aviso 
comercial o muestra, que sirve para diferenciar los diversos loca
les de una misma hacienda y con fines de propaganda; puede ser 
emblemático, nominativo o mixto. El primero es aquel que se com
pone de signos, el segundo el que contiene el nombre patronímico 
del comerciante6s y el tercero consi.ste en la unión de ambos.66 

El derecho al uso exclusivo del emblema y a impedir que lo 
usen otras personas se adquiere mediante registro en la Secretaría 
de la Economía Nacional, sig1.Üéndose el mismo procedimiento que 
para las marcas. El Art. 210 limita sin razón los efectos de este 
registro a diez años improrrogables, después de los cuales cual
quier persona lo puede usar y ya no puede ser registrado como 
lema. "Esta disposición es absurda, ya que se limita de manera 
absolutamente arbitraria esta forma de propiedad industrial".67 

7. LAS MARCAS. 

Otro de los signos distintivos de la hacienda es la marca, que 
consiste en la señal externa usada por un comerciante para distin
guir los productos por él elaborados, vendidos o distribuídos.as 

Le interesa al comerciante la protección a las marcas porque 
de esa manera la preferencia que se tenga por sus productos hace, 
en primer lugar, que aumente la clientela y ader;nás, porque le sir
ve para impedir la competencia desleal de otros comerciantes que, 
aprovechando las cualidades de un producto que ha sido aceptado 
por el público, pudieran colocar sus productos utilizando el pres
tigio de aquéI.60 

Las marcas, en cuanto a su formación, son nominativas cuando 
contienen la razón social o el nombre comercial, y genéricas si con-

O·l César Sep1ílveda: "El sistema mexicano de 2n·opiedad ind1lstria/J'. Mé
xico, 1955. pág. 104. 

G5 Rodríuuez 11 Rod1'iguez, Ob. cit., pág. 422. Rocco, Ob. cit., pág. 250. 
Scheggi, Ob. cit., l)ág. 127. Mantilla Malina, Ob. cit., pág. 97. 

66 Salandra, Ob. cit., pág. 67. 
67 Rodríguez y Rodríguez, Ob. cit., pág. 423. 
<iS Rodríguez y Rodríguez, Ob. cit., pág. 425. Mantilla 111olina, Ob. cit., 

pág. 97. C. Se]JÚlveda, Ob. cit., pág. 63. Vivante, Ob. cit., pág. 148. Messineo, 
Ob. cit., pág. 239. Salandra, Ob. cit., pág. 61. Scheggi, Ob. cit., pág. 127. Na-
1!arrini, Ob. cit., pág. 14. Garrigues, Ob. cit., pág. 268. Rotondi, Oh. cit., pág. 59. 

oo Ascarelli, Ob. cit., pág. 128. Heinshcimer, Ob. cit., pág. 48. Rocco, 
Ob. cit., pág. 50. 
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tienen un signo cualquiera. El Art. 97 de la Ley de Propiedad In
dustrial dispone que pueden constituir una marca los nombres, de
nominaciones y cualquier medio material que sea susceptible, por 
sus éaracteres especiales de hacer distinguir los objetos a que se 
aplique o trate de aplicar, de los demás de su misma clase. 

Desde otro punto de vista, las marcas pueden ser de dos clases: 
industriales, que son las empleadas por el productor, y co1nercia
les que son las empleadas por el que vende el producto. 10 

El derecho a la marca se adquiere por su uso, pero la protección 
es mayor si se registra en el Departamento de la Propiedad In
dustrial de la Secretaría de la Economía Nacional. 

Para que una marca pueda ser registrada debe de ser nueva y 
especial, esto es, para determinado producto, pues no se regis
trará una marca que sea igual o tan parecida a otra que pueda 
confundirse. (Art. 105 Ley Prop. Ind.). 

Nuestra ley prevé cinco hipótesis para la extinción del derecho 
al uso de la marca : 

l. Por el transcurso de diez años contados a partir de la fecha 
de la presentación de la solicitud ante la Secretaría de la Economía, 
pero es prorrogable cuantas veces se quiera. 

2 .. Por no usarse efectivamente durante cinco años consecuti
vos. Se presume el no uso cuando el establecimiento relacionado con 
la marca se cambie de lugar sin registrarlo en la Secretaría de 
Economía. 

3. Por la falta de renovación de las marcas dentro del plazo 
establecido que hace que éstas caduquen. 

4. Por la cancelación de la misma a solicitud por escrito del 
interesado ante la Secretaría de Economía, que podrá ordenar la 
ratificación de la firma de la solicitud, con objeto de evitar que un 
comerciante, tratando de perjudicar a otro, solicite falsamente, a 
su nombre, la cancelación de una marca. Nosotros creemos con
veniente que en todo caso se ordene la ratificación de la firma, y 
que no quede como una facultad discrecional de la Secretaría de 
Economía, y que en el caso de que no se ratifique la solicitud den
tro de un término conveniente quede sin efectos la solicitud de 
mllncelación. 

70 Rodríguez y Rodríguez, Ob. cit., pág. 425. C. Sepúlveda, Ob. cit., 
pág. 63. Ascarelli, Ob. cit., pág. 128. Bola! fio, Oh. cit., pág. 51. Mantilla Molina, 
Ob. cit., pág. 90. Garrigues, Oh. cit., pág. 268. Heinsheinier, Ob. cit., pág. 48. 
Salandra, Oh. cit., pág. 67. 
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5. Por nulidad, si se han contravenido las disposiciones de la 
ley, si se ha usado en la República con anterioridad a la fecha de la 
marca registrada, en cuyo caso, el interesado en que se declare la 
nulidad debe presentar su solicitud de registro y comprobar que 
ha usado esa misma marca efectivamente antes que el primitivo 
registrante, o cuando la marca contenga indicaciones falsas y si 
por error se registró una marca que ya estaba registrada. 

En el Proyecto de Código de Comercio se suprimió el requisito 
establecido por la Ley de Propiedad Industrial de una previa decla
ración administrativa para eje1·cer las acciones que por invasión 
de la marca resultan, pues juzgó la Comisión que "tal requisito 
previo sólo da lugar a pérdidas de tiempo y a que los afectados re
nuncien al ejercicio de las acciones de responsabilidad".11 

8., LAS PATENTES. 

La patente es el derecho que tiene la persona que realiza un 
invento, lo mejora, le da nueva forma a un producto industrial, 
con exclusión de cualquier otra persona. También se llama patente 
al documento, que previos ciertos trámites, otorga el estado al titu
lar del derecho. 

Para que sea patentable la invención debe tener una utilidad 
industrial, debe ser nueva, este requisito es esencial como lo com
prueba el artículo 10 de la multicitada Ley de Propiedad Industrial 
al disponer que las patentes suponen la novedad de la invención 
mientras no se pruebe lo contrario. 12 

El Art. 6Q de la ley señala cuidadosamente lo que no puede pa
tentarse: aquellos casos en que carece de novedad; cuando son prin
cipios científicos o ideas que carecen ele utilidad industrial; cuando 
son contrarias a la moral, a las leyes prohibitivas, o cuando se 
trata de una invención ya conocida o utilizada en otra industria. 

El Art. 4Q, en cambio, declara que son invenciones patentables: 
un nuevo producto industrial o una nueva composición d~ mate
ria; el empleo de nuevos medios para obtener un producto o resul
tado industrial; la nueva aplicación de medios conocidos para obte
ner un producto o resultado industrial; las mejoras a una in ven-

71 Barrera Graf: "El Proyecto ... ", cit. pág. 35. 
72 C. Sepúlvecla, Ob. cit., en la que hace una exposición muy interesante 

por lo que hace a la propiedad industrial, sobre todo entre nosotros, por ser 
aplicable al derecho mexicano vigente. 
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ción amparada por una patente anterior o que sea del dominio 
. público siempre que produzcan un resultado industrial, toda nueva 
forma de un producto industrial, pieza de maquinaria, etc., que 
por su nueva disposición de la materia, forme un producto indus-

. trial nuevo y original, y por último, todo nuevo dibujo usado con 
fines de ornamentación industrial. 

Estas diferentes clases de invenciones se reducen a tres grupos 
que la ley llama patentes de invención, patentes de mejora y pa
tentes de modelo o dibujo industrial. 73 

El plazo durante el cual surte sus efoctos la patente es de quince 
años improrrogables, al transcurso de los cuales puede ser explo
tada ·por cualquier interesado. 

El uso de la patente es obligatorio ; si no se explota, la Secre
taría de Economía puede otorgar licencia obligatoria a quien la 
quiera explotar, con la condición de que se dé al titular de la pa
tente la mitad de las utilidades. 

El Proyecto de Código de Comercio ya no habla, como la Ley 
de Propiedad Industrial, de patentes de invención, sino única
mente de patentes, pues ésta se puede. otorgar tanto por una in
vención como por una mejora, por un dibujo o por un modelo. No se 
fijan dentro de su articulado plazos para la extinción de las pa
tentes, pues la Comisión Redactora consideró que para determi
narlos deben tenerse en cuenta factores económicos que pueden 
variar en cualquier tiempo y que no es conveniente modificar 
frecuentemente el Código,74 

9. Los CRÉDITOS y LAS DEUDAS. 

Para las teorías que conciben a la hacienda como un sujeto de 
derecho, éste no es un problema, ya que lógicamente la hacienda 
misma será acreedora o deudora, pues ella contrae obligaciones que 
debe cumplir y confiere créditos que se le deben reembolsar. 

Como ya hemos dicho, esta teoría no satisface y por lo tanto no 
puede aportar un elemento decisivo para determinar si los créditos 
y las deudas forman parte de la hacienda. 

Para Heinshei1nm·75 las deudas pasan al nuevo propietario, así 

73 Rodríguez y Rodríguez, Ob. cit., pág. 434. Mantilla Molina, Ob. cit., 
pág. 99. 

H Barrera Graf: "El Proyecto ... ", cit. pág. 36. 
75 Ob. cit., pág. 47. 
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. coino los créditos, si continúa ejerciendo la hacienda bajo el nombre 
del titular anterior. 

Autores muy renombrados76 están acordes en considerar que 
los créditos y las deudas forman parte de la hacienda; pero, como 
hemos visto, se plantea el problema de a quién corresponden en el 
caso de enajenación de la propia hacienda. 

Una sentencia reciente de la Corte de Casación Italiana, co
mentada por De Martini,77 adopta el criterio de Ferrara,7B y en sín
tesis estima que, si se considera a la hacienda como universitas 
rerum, las deudas no son de la hacienda, ya que así considerada es 
un complejo de bienes, y el nuevo titular adquiere los libros de con
tabilidad única y exclusivamente como elementos de la organiza
ción objetiva; sólo en el caso de que las deudas aparezcan inscritas 
en los libros que obligatoriamente debe llevar el titular, el nuevo 
adquirente de la hacienda es responsable de las deudas, que en ese 
caso sí forman parte de la hacienda enajenada. Si las deudas no 
están inscritas, el adquirente no responde de las que haya adqui
rido el anterior titular. 

10. LA CLIENTELA. 

A pesar de que hicimos referencia a la clientela cuando trata
mos de los elementos de la hacienda, consideramos que tanto ésta 
como el aviamiento no son elementos integrantes de ella79 como lo 
son las máquinas, el establecimiento, el nombre, etc. Si bien es 
cierto que ni la clientela ni el aviamiento pueden ser concebidos en 
sí, sin relacionarlos con una hacienda, podrá haber haciendas sin 
clientela pero no puede haber clientela sin hacienda, ya que la 
clientela es el conjunto de personas que de hecho mantiene con la 
hacienda relaciones continuas para obte~er de ella los bienes con 
que comercia.so 

Casanovas1 distingue entre clientela fija y clientela adventicia, 

7G Vivante, Ob. cit., pág. 145. Messinco, Ob. cit., pág. 239. Carneltitti, 
Ob, cit., pág. 159. Salandra, Ob. cit., pág. 61. 

77 "In Tema di Debiti Relativi all'azienda Cediita". Sentenza di la Corte 
di Cassazione, Giulio 1952. Pub. en Riv. Dir. Comm. 1952, Vol. II, pág. 385. 

7B Oh. cit., pág. 13. 
70 Casanova, Ob. cit., pág. 19. Ascarelli, Ob. cit., pág. 51. Mantilla Ma

lina, Ob. cit., págs. 90 y 91. 
80 Ba1·rera Graj: "La Empresa", cit. pág. 102. Casanova, Ob. cit., pág. 12. 

Ascarelli, Ob. cit., pag. 51. Garrigues, Ob. cit., pág. 253. 
81 Ob. cit., pág. 13. 
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entendiendo por la primera la que habitualmente concurre a la 
hacienda en busca de bienes; como ejemplo de esta clase de clien
tela tenemos la que se forma en una sastrería o en una casa vende
dora de discos en la que se cuenta con todas las facilidades para 
escucharlos y un personal experto y amable; como ejemplo de la 

, segunda tenemos la clientela de un restaurant en una estación 
'ferroviaria. 

La clientela es tutelada por el derecho en tanto que forma parte 
de la hacienda, queriendo decir con esto que no hay una protección 
directa de la clientela, sino que la protección hacia ella resulta de 
la protección a la propia hacienda a través de las normas que im
piden la competencia desleal, pues la clientela representa un valor 
económico82 de gran importancia. 

11. EL AVIAMIENTO. 

El aviamiento es un fenómeno económico que, debido a la ¡p:an 
repercusión que tiene en el campo jurídico, ha sido estudiado por 
los mercantilistas desde hace ya bastante tiempo, como lo demues
tra el hecho de que De Luca, nos haga referencia a él como el "jus 
intellectuale quod vulgo aviamentum dicitur".83 

En la literatura moderna ha seguido siendo preocupación de 
los tratadistas de derecho mercantil determinar el concepto de avia
miento, y sobre él se han elaborado las más diversas teorías y defi
niciones. Para Gombeaux84 el aviamiento es el conjunto de relacio
nes reales o posibles que pueden existir entre el "fond de commerce" 
y el público. Catalán identifica los conceptos de aviamiento y clien
tela, entendiendo por el primero el complejo de las relaciones habi
tuales de negocios con el público.85 V-ivante86 lo concibe como el 
conjunto de cosas y de relaciones de hecho y de derecho que sirven 
para conservar y aumentar la clientela; para Roccos7 el aviamiento 
es la capacidad de la hacienda para su composición y para el im
pulso dado a su organización para producir económicamente y obte
ner un lucro el empresario. 

S!l C. Sepúlveda, Ob. cit., pág. 99. 
83 "Theatrmn Veritatis et Justitiae", Venecia, 1716, cit. por Rotondi, 

Ob. cit., pág. 142. 
84 Ob. cit., pág. 76. 
85 Cit. por Rotondi, Ob. cit., pág. 144. 
sa Ob. cit., pág. 125. 
s; Ob. cit., pág. 238. 
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Para la opinión más generalizada, el aviamiento ·consiste en la 
esperanza de obtener un lucro, esperanza fundada sobre la mejor 
organización de la hacienda, la persona del titular, de los auxilia
res, su mejor situación geográfica, las marcas, lo llamativo del 
nombre comercial, etc. Esto es cierto para la noción contable de la 
hacienda pero no para el derecho, ya que la esperanza mayor o me
nor 'de :obtener un lucro en el futuro no es cosa que pueda tener 
relevancia jurídica, y no puede ser tutelada por el derecho ya que 
está fundada sobre situaciones· de puro hecho. 

Para el derecho este fenómeno interesa pero teniendo en con
sideración el conjunto de factores de los que puede derivar el avia
miento y que dan a la hacienda capacidad para lograr resultados 
económicos que no se podrían conseguir con los mismos elementos 
que integran la hacienda singularmente considerados, aislados 
Efiltre sí. 

El aviamiento es una fuerza (de inercia) adquirida en la orga
nización misma de la hacienda y va creciendo paulatinamente jun
to con su funcionamiento. Por eso toda hacienda tiene su avia
miento que deriva de la misma organización de los factores de la 
producción dentro de la unidad de la hacienda, de allí que pueda 
existir el caso en la práctica de que una hacienda carezca de clien
tela y no así el de una hacienda carente de aviamiento, concebido 
éste como el resultado de aquella coordinación de los diversos ele
mentos de la producción, en ella surge y con ella se extingue. 

La naturaleza jurídica del aviamiento es ·también fuente de 
problemas, pues mientras que para algunos autores es un elemento, 
un bien inmaterialBB para otros no lo es. Los que conciben el avia
miento como. un bien inmaterial sobre el que el titular de la ha
cienda tiene un verdadero derecho de propiedad constituyen la 
!mayoría de los autores; el propio Vivante, al examinar los ele
mentos de la hacienda distingue los elementos que constituyen el 
activo, de aquellos otros que constituyen el pasivo, comprendiendo 
en el activo las cosas corpóreas, los derechos y el aviamiento como 
elemento esencial. Vivante considera que el aviamiento y la clien
tela son la misma cosa, dice: "el aviamiento y la clientela forman 
un cuerpo en sí dentro del cuerpo mayor de la hacienda".s9 

Pero hablar del aviamiento como de un bien inmaterial es tan 
abstracto como hablar de la belleza, y si ello fuera acerta~o, el avía-

ss Vivante, Ob. cit., pág. 127. Gombeaux, Ob. cit., pág. 72. 
Sil Ob. cit., pág. 127. 
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miento se córrlpreridería y se explicaría por sí y en sí mismo, aisla
dainerite de la hacienda; Para que· se pudiera explicar de esa ma
iiera el aviamiento debe1;fa tener un valor patrimonial y una tutela 
áutónoma.oo Pero sin tal autonomía de goce y disposición no es 
posible admitir que estemos frente a un bien inmaterial tutelado 
por sí mismo. La tutela jurídica, en este caso, no se concede a un 
objeto autónomo, sino que es reflejo de la tutela que el derecho 
otorga a otro objeto, del cual el pretendido bien inmaterial no re
presenta más que la abstracción de una cualidad, de un ati'ibuto.91 

Carnelutti y Finocchiaro92 consideran al aviamiento como la 
fuerza que transmite el empresario a la hacienda con su trabajo 
oi·ganizador; dice Carnelutti: '1el aviamiento no es un elemento 
sino un modo de ser, una cualidad de la hacienda ... es para la ha
cienda lo que la cuerda para el reloj."93 

Es conveniente recordar que a los elementos de la hacienda los 
divide Carnelutti en medfos externos como lo son las cosas, ener
gías derivadas de fas cosas y energías derivadas de las personas; 
y medios internos como son las energías y las cualidades pei"sona
les del titular. De allí nace la distinción enh-e aviamiento objetivo· 
y aviamiento subjetivo. El priniei·o, derivado de los diversos fac
tores y situaciones de hecho que ponen en mejores condiciones a 
una hacienda en el mercado, en reiación con las deinás ; y el se
gundo, derivado de la persona del titulár. No sé puede otorgar 
a priori mayor imporfanda al aviamiento objetivo que al subje
tivo, ni viceversa, pues sería cuestión de observai; cada caso par
ticular en la práctica de los negocios, pues mientras para una ha
Cienda es esencial su titular o un colaborador, al grado de que des
apareciendo uno de ellos se motivara la disgregación de la hacien
da, en otros casos, la ausencia del titula1; o el colaborador, no ten
dría ninguna importancia. 

El Art. 2427 del Código Civil Italiano permite que al realizarse· 
él balance se inscriba al aviamiento dentro del activo "cuando haya 
sido pagada alguna cantidad por tal concepto en la adquisición de· 
la hacienda a que se refiere y por un monto que no sea superior al 
precio pagado." 

90 A ngeloni, Ob. cit., pág. 94. 
91 Carnelutti, Ob. cit., pág. 166. Casanova, Ob. cit., pág. 16. Messineo,. 

Ob. cit., pág. 238. Ferrara, Ob. cit., pág. 116. Salandra, Ob. cit., 62. 
02 Del primero, Ob. cit., pág. 166, y del segundo: "Sistema di Dírittq. 

lndustriale", Catania, 1924, pág. 5. 
oa Ob. cit., pág. 166. 
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En opinión del maestro Barrera Gfüf04 este artículo da la clave 
del problema, pues "se trata del trabajo de organización del em
presario que otorga a la empresa un determinado prestigio y una 
cierta fama, permitiéndole no solamente que ella sobreviva, sino 
también que se ensanche y que se imponga en un mercado frente 
a los competidores, aumente su clientela, y en definitiva, permita 
al empresario obtener una utilidad mayor." 

1N os parece interesante hacer notar que la H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en diversas ejecutorias ha considerado al 
aviamiento como elemento esencial de la negociación.os 

94 "La Empresa ... ", cit. pág. 100. 
05 Ejecutorias de la Corte: Barberena de Guzmán, Isabel. Tomo LXVIII, 

pág. 962. Cía. Eléctrica Mexicana, S. A. Tomo LXIX, pág. 3056. Inversiones 
Mexicanas. Tomo LXXII, pág. 1937. Vallarta Bustos, Ignacio. Tomo LXXI, 
pj,g, 2727. Carmona Vda. de Dubois, Elena. Tomo LX, pág. 1579. 
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CAPITULO III 

LA EMPRESA 

12. Generalidades. 13. Concepto. 14. Naturaleza jurídica: 
a) La empresa como persona jurídica. b) La empresa. como patri
monio. e) La empresa como universalidad. d) Teorías orgánicas. 
e) Teoría de la empresa como una institución. 15. Textos posi
tivos en nuestro derecho: a) Código Civil para el Distrito y Terri
torios Federales. b) C6digo de Procedimientos Civiles. e) Código 
de Comercio. d) Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. e) Ley 
General de Instituciones de Crédito. f) Ley del Impuesto sobre la 
Renta. g) Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 16. Código 
Civil Italiano de 1942. 17. El Proyecto de Código de Comercio 

Mexicano. 

12. GENERALIDADES. 

La empresa es una de las instituciones más recientes de la téc
nica jurídica, la legislación y el comercio, y comienza a convertirse 
en el centro del pensamiento y de las construcciones jurídicas con
temporáneas. La ausencia de normas legales que pudieran ofrecer 
base adecuada a las construcciones de los juristas, ha conducido 
a éstos, en su deseo de adaptar la empresa a los cuadros clásicos del 
ordenamiento jurídico, a verdaderas abstracciones, ajenas en su 
mayor parte a la realidad. Sin embargo, es pr~ciso reconocer que 
ante las dificultades originadas por la propia complejidad de la 
materia, de contornos imprecisos, si la noción de hacienda y em
presa aún sigue siendo una materia jurídicamente illorganizada y 
se halla falta de una regulación positiva que dé forma a esta fi
gura económica, reconociendo la unidad que representa en la vida 
y en el comercio como objeto del cambio, las construcciones de los 
estudiosos de la empresa han servido para esclarecer ciertos aspec
tos de ella, fijar nuevos conceptos y marcar orientaciones que los 
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ordenamientos positivos habrán de recoger algún día, como lo ha 
hecho la moderna legislación italiana. 

Señala Carnelutti06 que "la teoría de la empresa ha nacido aris
tocrática, se ha formado en el terreno de la gran industria y del 
gran comercio. La empresa que ha servido de base para su forma
ción es el vasto núcleo de medios materiales y ele colaboradores que 
constituyen el almacén y la fábrica y debe ser tarea de la investi
gación democratizar esta noción". El intento de este jurista de re
ducir el concepto a los términos de cosas y personas que el empre
sario utiliza para el cumplimiento ele su trabajo, parece irrelevante 
para el derecho, dados los diversos elementos que constituyen la em
presa, la complejidad de fenómenos que ofrece y la dificultad de 
traducir al lenguaje jurídico nociones económicas. 

· La empresa tiene un significado funcional como actividad orga
nizada. La empresa no es el simple agregado de elementos diver
sos que el empresario reúne para obtener un resultado del todo, sino 
una relación más compleja de elementos heterogéneos ligados por 
la comunidad de fin, que forman un todo de valor económico con 
propia individualidad y función. Es una organización de la propia 
actividad del empresario y la ele sus colaboradores. 

Nuestro Código de Comercio regula la materia mercantil desde 
el punto de vista del acto objetivo ele comercio, el que constituye 
el centro alrededor del cual gira la materia comercial y sirve para 
dar a una. persona la calidad de comerciante. 

El sistema denominado mixto, es el adoptado por nuestro Có
digo de Comercio, que en su artículo 75 establece una lista de actos 
objetivos de .comercio, mientras que a continuación dice que se 
reputan también actos de comercio los otros contratos y obligacio
nes del comerciante, si no son de naturaleza esencialmente civil o 
si lo contrario no resulta del acto mismo. 

El criterio es relativamente subjetivo, pues no son actos de 
comercio todos los que realice un comerciante, hay sólo una presun
ción iuris tantum de pertenencia a la actividad comercial. Se llama 
sistema mixto porque mezcla un criterio subjetivo con uno objetivo. 

Este punto de vista es completamente distinto en el Código Ci
vil Italiano, pues en él, el criterio para la delimitación de la mate
ria mercantil ha pasado a ser de carácter subjetivo, pero en un sen
tido distinto del tradicional. El acto de comercio como tal, ha de-

ua Ob. cit., pág. 163. 
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jado de tener significación coro.o elemento de diferenciación d~J 
derecho mercantil y esa función deli~itadora ha pasado a la prgfl,, 
nizaciqn de la empresa. El nuevo derecho mercantil italiano tiene 
púes una base subjetiva en el sentido que las relaciones sometidas a 
él ya no son las deriv;:¡.das de un cierto géµero de actividades (actof1 
de comercio) sino las que se refieren a ciertas categorías de sujeto$ 
jt.Jrídicos : los empresarios. 

La idea central del derecho . italiano tiene carácter político':' 
económico, por la orientación que el estado quiso dar a la produc
ción, en tanto que al estado liberal sólo le interesa la empresa por 
fuera, y por eso nuestra legislación no rOZfl. más que sµ lado exter
no, y la organización de la empresa la ve como un asunto econó
mico que el empresario debe resolver de la manera que crea más 
conveniente él mismo. 

Entonces lo nuevo del Código Civil Italiano, al que nos ref eri
remos posteriormente en este trabajo, está en haber sustituído el 
criterio objetivo del acto de comercio por el criterio subjetivo de 
la empresa, en tanto que nuestro Código de Comercio, considera 
a la empresa como acto aislado de com~rcio, y así el Art. 75 enu".' 
mera una serie diversa de categorías de empresas. 

En el campo de la ciencia económica se entiende por empresa 
el organismo que realiza la coordinación de los factores de la pro
ducción. 

Dondequiera que una persona individual o colectiva coordine 
llos factores de la producción utilizando a los trabajadores en la 
faena para la que son aptos, aprovechando las fuerzas de la natu
raleza y aportando el capital necesario, si esa organización tiene 
por objeto stisfacer las necesidades del consumo a fin de obtener 
en cambio, la correspondiente remuneración, surge allí el organis
mo que se llama empresa. El derecho mercantil ha hecho suya esta 
concepción económica y ha declarado comercial a la empresa por
que ha visto en el papel del empresario una función de mediación 
que lo coloca entre una masa de energías productoras y los consu
midores, función que hace del mismo un comerciante. El Código de 
Comercio al reputar mercantiles las empresas enumeradas, lo ha 
hecho teniendo en cuenta únicamente el criterio del acto de co
mercio, sin tener en consideración a la empresa como unidad en sí, 
bastante para delimitar la materia del derecho mercantil moderno. 

No es fácil determinar cuándo y por qué .el derecho empezó a 
tomar en cuenta a la empresa y comenzó a reg-ularla a través de 



. disposiciones aisladas, "sucede con esta institución lo que con la 
mayor parte de las figuras jurídico-mercantiles : la costumbre y el 
uso imponen al derecho positivo una reglamentación legal, la cual 
constituye el coronamiento de una práctica inveterada en los nego
cios y en el comercio en general. Sin embargo, la doctrina señala 
con buena lógica, que el reconocimiento de esta figura, deriva de 
la protección concedida a la casa de comercio, o sea al estableci
miento en contra de la competencia desleal; Carnelutti, por ejem
plo, insiste en lo difícil que es comprender el concepto de la em
presa, y su evolución histórica, sin entender la reglamentación 
jurídica de la concurrencia.o7 

Factores económicos de protección e impulso al comercio y a la 
industria motivaron que paulatinamente el derecho fuera haciendo 
objeto de su regulación a la empresa. 

13. CONCEPTO. 

Al tratar de fijar el concepto jurídico de la empresa, procura" 
remos antes que nada distinguir los conceptos de empresa y ha
cienda, conceptos que nosotros consideramos distintos por corres
ponder a fenómenos jurídicos diferentes.os 

Como dejamos dicho en el primer capítulo de este trabajo, la 
hacienda es el patrimonio de la empresa y se constituye por los 
bienes y los medios con los cuales se desenvuelve una actividad 
económica y se consigue el fin de la empresa.oo 

Autores hay que consideran que los términos de hacienda y em
presa son sinónimos,100 otros afirman que se refieren a cosas dis
tintasto)l y otros, en fin, le niegan relevancia jurídica a la noción 
de hacienda.102 

Es difícil, sobre todo entre nosotros, que carecemos de antece
dentes doctrinales y de textos positivos sobre la empresa y la ha
cienda, distinguir estos términos, nuestras leyes hablan indistinta
mente de empresa, negociación, establecimiento y unidad industrial. 

Siempre que se haga referencia a la empresa, implícitamente 

01 Ob. cit., pág. 159. 
os Barrera Gral. 
oo Ibidem. 

· 100 Bolaflio, Ob. cit., pág. 33. 
101 Rotondi, Ob. cit., pág. 137. Barrera Gral: "La Empresa ... ", cit. pág. 
102 Mossa, Ob. cit. 
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áe · éstá haciendo referencia a la hacienda, pues ésta es un elemento 
de la empresa, pero ello no quiere decir que no sea necesario dis
tinguir una de otra. 

Hay autores como Asquinitos que consideran que el concepto 
de empresa es el de un fenómeno económico poliédrico, el cual tiene 
bajo el concepto jurídico no uno, sino varios perfiles, en relación 
a los diversos elementos que en ella concurren, por lo que, opina, 
que las diversas definiciones jurídicas de la empresa pueden ser 
diversas, segón sea el perfil desde el cual se enfoque este fenó
mno económico. Para Asquini, es empresa en el sentido del Código 
Civil Italiano, toda organización de trabajo y de capital dirigida 
a la producción de bienes o servicios para el cambio,10i,4 en tanto 
que no son empresas aquellas formas de organización de la pro
ducción que a pesar de emplear trabajo y, eventualmente, capital 
ajeno, y teniendo una estructura técnica similar a la de la empresa 
que opera en el cambio están destinadas exclusivamente al consu
mo directo del empresario. 

Basándose en el Art. 2082, del Código Italiano, que define al 
empresario, considera Asquini que este es el perfil subjetivo de la 
empresa, pues se usa el término empresa en sentido subjetivo 
como empresario. 

El perfil funcional de la empresa, dice Asquini, se puede apre
ciar al ver a la empresa como actividad emprendedora, es una 
fuerza en movimiento, que es la actividad del empresario diri
gida a un fin productivo, y por la existencia de esa actividad em
prendedora profesional, todas las actividades que le son funcio
nalmente conexas adquieren el carácter de operaciones de empresa. 

Vista desde el perfil patrimonial, considera Asquini, que la 
empresa aparece como la hacienda, ya que la actividad empren
dedora da lugar a la formación de un complejo de relaciones jurí
dicas. El fenómeno económico de la empresa, proyectada en el te
rreno patrimonial, da lugar a un patrimonio especial destinado a 
un fin. A este patrimonio del empresario se le llama hacienda. 

Por último, examina el perfil corporativo de la empresa, pero 
este tema será materia del inciso siguiente, en el que trataremos 

103 Profili .. . , Ob. cit., pág. 1. 
104 Es la definición unánime que dan los diversos autores que hemos 

consultado y que se deriva del artículo 2082 del Código Civil Italiano que de
fine al empresario. 
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de la naturaleza jurídica de la empresa, ya que este punto !le vista, 
nós parece novedoso y acertado. 

Continuando la exposición de las diversas !lef iniciones de lf!. 
!'!mpresa propuestas por los tratadistas, encontramos que Barassi105 
dice que la empresa es la organización profesional de los factores 
de la producción o del cambio, concentrados en un sujeto que pue':' 
de ser una persona física o jurídica, en vista de un determinado fin 
económico. 

Para Bola,ffio,10G empresa es la organización ele los factores de 
la producción, con el riesgo inherente. 

Ferrara estima que la empresa es la actividad profesional del 
empresario.101 

La empresa, para Garrigues,1os es un conjunto organizado de 
actividades industriales, de bienes patrimoniales y ele relaciones 
materiales de contenido económico, es "la organización que realiza 
adtos jurídicos en masa", y afirma que el derecho mercantil al 
tomar en cuenta a las empresas, se ha vuelto subjetivista, y que en 
consecuencia, ya no será necesario investigar si el acto tiene o no 
finalidad mediadora, bastará saber que pertenece a una empresa, 
es decir, algo objetivo y sustantivo que no se puede confundir con 
la persona del comerciante.1on Continúa el ilustre jurista español 
diciendo que la empresa es organización de los factores de la pro
ducción con el fin de obtener una ganancia ilimitada110 y que des
de el punto de vista económico el concepto de empresa no ofrece, 

·pues, ninguna dificultad.111 
Montessori piensa que la empresa es una actividad orgánica y 

sistemática que dirige a un fin los elementos o factores nece
sarios.112 

Lorenzo Mossa,113 al referirse a la empresa, dice que es el orga
nismo viviente de trabajo y de cosas materiales e inmateriales des
tinado, en comunión de hombres y funcionarios, a los fines de la 
economía social; pero después considera que los términos de ha
cienda y empresa son idénticos. 

105 Ob. cit., pág. 195. 
10a Ob. cit., pág. 33. 
101 Oh. cit., pág. 
1os Ob. cit., pá¡.;. 233. 
100 Idem. pág. 25. 
no Idem. pág. 214. 
111 Idem. 
112 Ob. cit., pág. ~39. 
113 Cit. por Asquini en Profili .. ., pág. l. 



Entre nosotros, el maestro Rod-r'Íguez y Roif,ríguez,114 consi
dera que 11la empresa es un tratamiento legal adecuado, aplicado a 
una ligazón jurídica cuyo fundamento se encuentra en el princi
pio del valor objetivo y de la conservación del destino económico 
·de los bienes y de' los organismos funcionales que en ese destino 
unívoco de los objetos ligados encuentran su origen y su razón 
de sel~~·. 

La empresa no es sólo acumulación de operaciones materiales, 
no es sólo una serie de actos técnicos de estricto significado econó
mico; la empresa es un organismo productor, es una unidad patri
monial, una organización tecnológica, una contabilidad, una ha
cienda; es todo eso, pero algo más aún, constituye un fin en sí, de 
lucro, pero que estimado a través de sus medios, requiere una ins
trumentación no exclusivamente material. 

Quede, pues, expuesto, que "la doctrina entiende por empresa 
la organización de una actividad económica que se dirige a l<!- pro
ducción o al intercambio de bienes o de servicios con un fin de 
lucro" .115 

14. NATURALEZA JURÍDICA, 

La confusión existent.e entre los conceptos de hacienda y em
presa, por razón lógica se refleja al tratar In. naturaleza jurídica de 
una y otra. Por esa circunstancia, las distintas teorías deben ser 
analizadas con el objeto de precisar cuáles se refieren efectiva., 
mente a la empresa, y cuáles a la hacienda. 

a) La emp1·esa como persona jitrídica. 

Como se ha dicho, la empresa no es un simple conjunto de me
dios inertes de producción, ya que a la fusión de los elementos ais
lados conespondería una completa independencia jurídica y el na
cimiento de un sujeto nuevo con vida propia. Como dice Ende
mann, el empresario es el primer servidor de 1a empresaue ya que 
el negocio hace al comerciante y no al contrario. El negocio como 
tal, y no el comerciante, determina la inclinación de terceros para 
entrar en relación, con él; el negocio es el verdadero portador del 

lH Ob. cit., pág. 411. 
115 Barrera Gmf: "La Empresa ... ", cit. pág. 93. 
11G Cit. por Rotondi, Ob. cit. 
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crédito.117 En consecuencia, para esta teoría, los cambios .de titu
lar no tienen significación para la subsistencia de la empresa; los 
poderes conferidos subsisten a pesar de la muerte del titular mien
tras subsista la negociación y no se revoquen; el negocio, como tal, 
tiena una denominación propia que es la firma, y no sólo los cré
ditos, sino también las deudas se transfieren con el negocio al 
nuevo titular. 

Esta teoría la refieren algunos autores a la empresa, pero nos
otros consideramos que en rigor se refiere a la hacienda, ya que 
habla sólo del conjunto de medios de la producción, con ese motivo, 
nos remitimos al capítulo en que se trata de la naturaleza jurídica 
de la hacienda, aplicando a la pretensión de concebir a la empresa 
como una persona, las críticas hechas a esta teoría. 

Si nosotros hemos incluido esta teoría en esta parte de la tesis 
es porque algunos autores la refieren a la empresa. 

b) La empresa como patrimonio. 

Se ha intentado construir jurídicamente a la empresa como un 
patrimonio de afectación (Zweckvermogen)us distinto por com
pleto del patrimonio civil del comerciante; tiene su administración 
propia, suele tener por sí misma un nombre comercial y una espe- . 
cial representación y capacidad para las relaciones jurídicas frente 
a terceros. 

Como se advierte fácilmente, esta teoría que también se ha 
querido aplicar a la empresa, se refiere a la hacienda o patrimo
nio comercial, razón por la cual nos hemos referido a ella en el 
capítulo correspondiente y por ello no insistiremos más sobre este 
punto. 

c) La empresa como universalidad. 

Esta teoría que también se ha referido a la empresa, tratando 
de aplicar a ella el concepto romano de universitas, se funda en el 

111 Idem. 
118 Ferrara: Gli imprenditore, pág. 84: "La destinación de bienes a un 

determinado fin, en los casos establecidos por la ley, modifica la situación jurí
dica de los bienes mismos, tienen vida en sí, son un patrimonio afectado a un 
fin. El fin afecta realmente a los bienes y éstos no pueden ser destinados 
para fines diversos". Ferrara: "La Teoría ... ", cit. pág. 36, refiriéndose a 
la hacienda: "el destino impuesto a un conjunto de bienes para el ejercicio 
del comercio dan autonomía al mismo, continúa formando parte del patri
monio del comerciante, pero con una suerte distinta, con distinta adminis
tración." 

44 



hecho de estar. integrada la empresa por una variedad de cosas no 
ligadas entre sí materialmente, pero las cuales aspiran a un trata
miento jurídico unitario·, sirviendo de ayuda a esta construcción, 
la circunstancia de la permanencia de la universalidad como tal 
a pesar del cambio de sus componentes. Se ha discutido si esta uni
versalidad es de hecho o de derecho, dado que la empresa compren
de también derechos. Los autores que consideran a la empresa corno 
universalidad, se han inclinado por concebirla como una universa
lidad, de hecho, entendiendo por tal, la reunión física o económica 
de elementos que el ordenamiento jurídico considera como entidad 
única o al menos en ciertos aspectos sometida a una disciplina nue
va y diversa de aquella que es propia de los elementos aislados.119 

Como ya hemos dicho, para nosotros la hacienda sí es una uni
versalidad de hecho, pero no creemos que la empresa lo sea tam
bién, porque sería tanto como englobar dentro de una universali
dad mayor (la empresa), una universalidad menor (la hacienda), 
'y entonces no sería necesario tratar a la hacienda como objeto 
jurídico unitario; a mayor abundamiento, no es posible compren
der dentro de esta teoría al empresario y a sus auxiliares como ele
mentos de la universalidad. Una vez más queda de manifiesto la 
insuficiencia de las figuras jurídicas tradicionales para comprender 
las nuevas que van surgiendo en la época contemporánea, entre las 
cuales aparece la empresa en primer término, como nuevo objeto 
del derecho, que se va imponiendo y que inclusive ha inspirado a una 
nueva legislación.120 

d) Teorías orgánicas. 

Para otro sector de la doctrina, la naturaleza jurídica de la em
presa no es posible determinarla atendiendo única y exclusivamente 
a los elementos patrimoniales, sino que es necesario tener en cuenta 
a los factores espirituales que son los que hacen de un simple agre
gado de cosas y energías un todo funcional. Esta teoría sostenida por 
Pisko121 la han referido algunos autores a la hacienda mercan
tu122 y en nuestra opinión, se refiere a la empresa y no a la ha
cienda, pues ve en la empresa una entidad que no es cosa material 

119 Rodrígiiez y Rodríguez: "Organización de Empresas". México. 1939. 
120 Nos 1:eferimos al Código Civil Italiano de 1942. 
121 Cit. por Rotondi, Ob. cit. 
122 Ver Rodríguez y Rodríguez, Ob. cit., pág. 412. 
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ni. derécho y consiste especialmente en la organización de !Os dife
rentes factores de la producción para obtener un· beneficio o lucro. 

La organización y el aviamiento, dice esta teoría, son los facto
í·es que inás se tienen en cuenta en el traspaso de una empresa, los 
que verdaderamente forman el objeto del contrato y determinan que 
la empresa tenga un precio superior al de la suma de sus elementos 
patrimoniales. 

Garrigues se muestra partidario de esta doctrina y considera que 
"lo, cai·acterístico de la empresa es la idea organizadora que une los 
elementos materiales y les da más valor".12a 

A pesar de que esta teoría se acerca a la realidad, creemos que 
es demasiado abstracta, además, identifica los conceptos de organi
zación y aviamiento, y aunque la organización constituye una nota 
típica de la empresa y le da una mayor valoración al complejo que 
se forma, no debe olvidarse que organización es el concepto abstrac
to deducido del modo de ser de sus elementos, y si la organizacióh 
es un supuesto dé ia empresa, también lo son los medios materiales 
e inmateriales que se organizan y sin los cuales la empresa no exis
te; porque sin ellos nó es posible la actividad productiva. 

La teoría de Isay, también la han referido a la hacienda y nos
otros creemos debe aplicarse a la empresa, fundamenta a la em
presá en la idea organizadora de que deriva, como fruto inmaterial 
del pensamiento humano concretado en la materialidad de los ins
trumentos de la producción.124~Esta idea organizadora, este bien 
inmaterial creado por el trabajo humano, es el objeto de la em'
presa, y no los elementos singulares, sino el bien inmaterial que 
estos elementos incorporan; el complejo de elementos no se identi• 
fica con la idea organizadora, con el bien inmaterial, pero de él 
es el substracto necesario. 

En esta teoría, la realidad concreta de los elementos, se desva
nece ante la abstracción de la idea organizadora que no puede ser 
objeto autónomo de derecho objetivo, como si lo puede ser en cam• 
bio una creación artística, ya que ésta es susceptible de reproduc
ción. La idea organizadora no existe más que en la empresa, es inse
parable de ella. 

Müller-E1·zbach,125 cuya teoría han aplicado algunos autores a 
la hacienda, y que nosotros creemos trata de explicar a la empresa, 

i2a Oh. cit., pág. 214. 
121 Isay, cit. por Rotondi. 
12¡; Cit. por Roto1uli, Ob. cit. 
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fii derecho y consiste especialmente en la organización de los dife
rentes factores de la producción para obtener un beneficio o lucro. 

La organización y el aviamiento, dice esta teoría, son los facto
í·es que inás se tienen en cuenta en el traspaso de una empresa, los 
que vei·daderamente forman el objeto del contrato y determinan que 
la empresa tenga un precio superior al de la suma de sus elementos 
patrimoniales. 

Garrigues se muestra partidario de esta doctrina y considera que 
"lo,catacterístico de la empresa es la idea organizadora que une los 
elementos materiales y les da más valor".123 

A pesar de que esta teoría se acerca a la realidad, creemos que 
es demasiado abstracta, además, identifica los conceptos de organi
zación y aviamiento, y aunque la organización constituye una nota 
típica de la empresa y le da una mayor valoración al complejo que 
se forma, no debe olvidarse que organización es el concepto abstrac
to deducido del modo de ser de sus elementos, y si la organización 
es un supuesto de ia empresa, también lo son los medios mate1·iales 
e inmateriales que se organizan y sin los cuales la empresa no exis
te; potque sin ellos rtó es posible la actividad productiva. 

La teol'Ía de Isay, también la han referido a la hacienda y nos
otros creemos debe aplicarse a la empresa, fundamenta a la em
presa en la idea organizadora de que deriva, como fruto inmaterial 
del pensamiento humano concretado en la materialidad de los ins
trumentos de la producción.124_Esta idea organizadora, este bien 
inmaterial creado por el trabajo humano, es el objeto de la em
presa, y no los elementos singulares, sino el bien inmaterial que 
estos elementos incorporan; el complejo de elementos no se identi'" 
fica con la idea organizadora, con el bien inmaterial, pero de él 
·es el substracto necesario. 

En esta teoría, la realidad concreta de los elementos, se desva
nece ante la abstracción de la idea organizadora que no puede ser 
objeto autónomo de derecho objetivo, como si lo puede ser en catn-' 
bio una creación artística, ya que ésta es susceptible de reproduc'" 
ción. La idea organizadora no existe más que en la empresa, es inse• 
parable de ella. 

Mülle1·-Erzbach,125 cuya teoría han aplicado algunos autores a 
la hacienda, y que nosotros creernos trata de explicar a la empresa, 

123 Oh. cit., pág. 214. 
121 lsay, cit. por Rotondi. 
12r; Cit. por Rotondi, Oh. cit. 
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es menos abstracto en su tesis que los anteriores áutores, y consi
dera al trabajo que conduce a la organización de la empresa como 
la nota relevante en cuanto es el creador de valores nuevos y justi
fiéa la tutela del ordenamiento jurídico para que tanto en interés 
de los particulares, como en el de la colectividad, la organización de 
la empresa sea salvaguardada, pues es una energía viviente con 
vida propia, es la organización del trabajo ajeno. 

Esta teoría, que destaca el aspecto social de la empresa al seña
lar la importancia que en ella tiene el trabajo humano, aunque sin 
determinar los medios de la tutela misma, ha tenido un desarrollo 
adecuado en el moderno ordenamiento italiano que regula a la em
presa en el Libro de1 Trabajo. 

En nuestra opinión, esta teoría torna en cuenta un elemento esen
cial de la empresa: el trabajo, pero éste no es el único elemento 
constitutivo de la empresa, por lo que resulta incompleta para de
terminar la naturaleza jurídica de la figura que nos ocupa. 
e) La empresa como institución. 

La realidad económica nos muestra a la emp1·esa como un orga
nismo autónomo. El error de las doctrinas desenvueltas en torno a 
la empresa, radica en el deseo de los tratadistas de encuadrarla 
en alguna de las figuras jurídicas tradicionales, sin tomar en cuen
ta que nos hallamos ante un fenómeno económico-jurídico multi
forme que las supera y que por lo tanto no puede ser comprendido 
en ellas.126 

Los ordenamientos jurídicos se han referido a la empresa, pero 
de una manera imperfecta, lo que no es extraño, puesto que la mis
ma doctrina es imprecisa y casi todos los temas referentes a la em
presa se hayan en plena controversia. 

Consideramos nosotros que la empresa es un tipo autónomo, una 
categoría propia, que en la actual sistemática debe agregarse a la 
de las instituciones.121 

• 1211 "Menos inerte, más viva, más animada es la institución". Santi Ro
mano: "L'ordínamento giiwídico", Ristampa, 2° Ed. Florencia, 1951, pág. 77. 
.. 121 En este sentido: Ascarelli: "Lezioni di Dfritto Commerciale", Vol. I, 
Milán, 1954, pág. 239. Asquini: "Sulle nuove posizione del diritto cornmerciale", 
Riv. Dir. Comm. 1942, Vol. I, pág. 66. Asquini: "Profili del'impresa". Riv. Dir. 
Com, 1943, Vol. II, págs. 16 y 18. Bigiavi: "La piccola impresa", Milán, 1947, 
pág. 105. Messineo: "Manuale ... ", cit. pág. 194. Rava: "La nozione giiwidica 
di impresa", Milán, 1949, pág. 20. Santi Romano: Oh. ult. cit. págs. 37, 75, 
76, 77 y en "Frammenti di un dizionario giuridico", Milán, 1953, pág. 217. 
Salvador Bullón: "Derecho Mercantil", Madrid, 1948, pág. 251. Parte de esta 
bibliografía nos fué proporcionada por el Lic. Jorge Barrern Graf, Director 
del Seminario de Derecho Mercantil y Bancario de la Facultad de 1\féxico. 
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Por institución entendemos todo. ente o cuerpo social con una 
existencia objetiva y concreta, su individualidad debe ser exterior 
y visible.12s 

Se dice que la institución es un ente o cuerpo social en el sen
tido de que es manifestación de la naturaleza social y no puramente 
indi'vidual del hombre. Ello no quiere decir que en la base de la 
institución se encuentren siempre, necesariamente, hombres liga
dos entre sí. En algunas instituciones, entre otros de sus elementos, 
hay varios individuos que pueden coexistir o sucederse uno a otro, 
unidos por intereses comunes, o todavía mejor, de un fin, de una 
misión que con ella se persigue.129 

Hay instituciones que tienen un sustrato diverso, que constan 
de un conjunto de medios materiales o inmateriales, personales o 
reales, patrimoniales o de naturaleza ideal que están destinados a 
servir permanentemente a un fin determinado, en ventaja no de 
personas que pertenezcan a la misma institución, sino extrañas a 
ella, que son destinatarias y no miembros. En este, como en los 
demás casos, la institución sirve a los hombres, y está administrada 
por ellos.130 

La institución es un ente cerrado y que puede considerarse en 
sí y por sí, porque tiene una propia individualidad, lo que no sig
nifica que no pueda encontrarse en correlación con otras institucio
nes. La autonomía de toda institución no es siempre absoluta, aun
que hay instituciones que tienen plenitud de medios para conse
guir los fines que persiguen.131 

La institución es una unidad permanente que no pierde su iden
tidad por el cambio de sus elementos singulares (personas, patrimo
nio, etc.), puede renovarse conservándose igual y manteniendo su 
propia individualidad, de allí la posibilidad de considerarla como un 
cuerpo en sí. 

Cualquier persona podría dar un régimen, una organización a 
su establecimiento industrial, a su empresa comercial. .En estos 

l 

128 "Cuando en el lenguaje jurídico se habla de la institución de la com
praventa, no se hace referencia a una efectiva unidad social, sino a varias 
normas singulares que en vista de la figura común de Jos caracteres típicos 
que presentan, se agrupan sólo conceptualmente ... Cuando en el lenguaje 
común se habla de institución, se está haciendo referencia a la manifestacion 
idéntica de cierta:; fuerzas que en realidad están desunidas y son divergen
tes." Santi Romano: "L'ordinamento .. .'', cit. pág. 35. 

129 Santi Romano, Ob. ult. cit. pág. 36. 
130 Ibídem, pág. 37. 
131 Ibídem, pág. 39. 
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casos. se tendrían pequeñas institµciones, y el elemento personal de 
la institución podrá ser asumido por una sola persona, pero no obs

. tante ello, se integra con otros elementos que coordinados consti
tuirán la unidad que podrá llamarse hacienda.132 Tenemos entonces 
en la empresa-institución el sujeto denominado empresario, el patri
monio denominado hacienda y el trabajo subordinado. 

El carácter de institución que debe atribuirse a la empresa y a 
otros entes, resulta de su estructura.1s3 

Asquinil34 considera que desde el perfil corporativo la empresa 
se concibe como aquella especial organización ele personas forma
da por el empresario y sus colaboradores que constituyen no una 
simple pluralidad de personas ligadas entre sí por relaciones de tra
bajd con fines individuales, sino que también forma un núcleo social 
organizado en función de un fin económico común, en el que se fun
den el empresario y sus colaboradores: conseguir el mejor resultado 
en la producción. La organización se realiza por la jerarquía exis
tente entre empresario y colaboradores. 

La consideración de la empresa como organización de personas 
que persiguen un fin común, encuadra jurídicamente a la empresa 
en la figura de la institución. 

Institución es toda organización de personas fundadas sobre 
una relación de jerarquía y de cooperación entre sus miembros en 
función de un fin común. Toda institución crea en su 'interior un 
ordenamiento elemental que reconocido por el ordenamiento jurí
dico del estado, puede considerarse a su vez como un ordenamiento 
jurídico inferior. 

El reconocimiento de una organización de personas como insti
tución, no significa personificación ni perfecta ni imperfecta de la 
organización. Institución y persona jurídica operan en planos di
versos. El conferimiento de la personalidad jurídica a una organi
zación de personas tiene esencialmente el fin de referir a un sujeto 
diverso las singulares relaciones jurídicas externas de la organiza
ción. El reconocimiento de una organización de personas como ins
titución, implica sólo el reconocimiento de un determinado modo de 
ser de las relaciones internas entre los componentes de la organiza
ción en relación a un fin común. 

132 Ibídem, pág. 75. 
133 Ibídem, pág. 76. 
134 "Profili . .. ", cit. pág. 16. 

49 



Cuando una organización de personas es elevada por el derecho 
· al grado de persona jurídica, el fenómeno qe la personalidad puede 
absorber al de institución también en las relaciones internas. Pero 
la vida de una organización de personas como institución, es una 
vida interna que por sí misma no implica personificación. 

La empresa ofrece un ejemplo típico de institución. En la em
presa como organización de personas se comprende al empresario y 
a sus colaboradores. Concurren todos los elementos característicos 
de la institución: el fin común, el poder ordenador del empresario 
respecto a los prestadores de trabajo subordinado, las relaciones 
de coordinación entre los colaboradores, la consiguiente formación 
de un ordenamiento interno de la empresa, que confiere a las rela
ciones de trabajo, aparte del aspecto contractual y patrimonial, un 
particular aspecto institucional. 

Angeloni135 considera que "la empresa no es una institución y 
que la organización de los factores de la producción que la actividad 
del empresario realiza, requiere la colaboración de otras personas, 
con reparto de tareas y con relaciones de subordinación jerárquica 
entre sí y respecto del empresario, o del dirigente puesto por aquél 
como jefe. Los vínculos que unen a los colaboradores con el empre
sario son esencialmente de carácter patrimonial y tienen su base en 
los contratos de trabajo que explican la dependencia de los presta
dores de trabajo al empresario y la aplicación por parte de éste, de 
sanciones disciplinarias como consecuencia de la violación de las 
obligaciones derivadas de la ley o del contrato". 

Efectivamente, el empresario y sus colaboradores forman un 
núcleo social y la actividad del empresario es actividad organizada 
que presupone el empleo del trabajo ajeno.13G Sin embargo, no 
creemos exacto el punto de vista de este jurista, pues como ya he
mos dicho, el elemento trabajo no es el único constitutivo de la em
presa, sino que se encuentra combinado con la serie de elementos 
materiales e inmateriales que constituyen la hacienda,137 

La empresa es un ente social13s que persigue un determinado 
fin, en razón del cual los elementos que lo integran se coordinan 
y organizan perdiendo su individualidad. 

135 Ob. cit., pág. 37. 
130 En este sentido Ascarelli: "Lezioni . .. ", cit. pág. 239. Asquini: "Sulle 

Nuove Posizione . .. ", cit. pág. 66. Bigiavi "La Piccola . .. ", cit. pág. 49. 
137 Ravá. Ob. cit., pág. 20. Saint Romano: "Frammenti .. . ", cit. pág. 

217. Valeri: Ob. cit., pág. 813. 
138 Bigiavi: Ob. cit., pág. 29. M essineo: Ob. cit., pág. 194. 
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Rojina Villegas,139 al analizar la naturaleza jurídica del ma.
tritnonio, refiere a él la teoría de la institución, que con ligeras 
variantes nosotros podemos aplicar a la empresa. 

De acuerdo con Haurioui4o "la institución es una idea de obra 
que se realiza y dura jurídica.mente en un medio social. En virtud 
de la realización de esta idea se origina un poder que requiere órga
nos; por otra parte, entre los miembros del grupo social interesado 
en la realización de esta idea, se producen manifestaciones comunes 
dirigidas por los órganos del poder y regidas por procedimientos". 

Siguiendo al Maestro Rojina Villegas, sólo que continuando la 
aplicación de la teoría a la empresa, podemos precisar: 

a) La empresa es una idea de obra que se realiza y tiene per
·manencia jurídica dentro de un medio social determinado. 

b) Por virtud de la empresa se organiza un poder, del que es 
titular el empresario. 

e) Los miembros de la empresa persiguen un fin común. 
En este punto creemos conveniente aclarar que dentro de la em

presa podemos encontrar un fin subjetivo y un fin objetivo. El fin 
subjetivo del trabajador es el de obtener un mayor salario por su 
trabajo, pretendiendo absorber casi la totalidad de las utilidades 
y el del empresario es obtener el mayor lucro posible en detrimento 
de los trabajadores a los que trata de pagarles el menor sala1·io. 
Desde este punto de vista, el fin que persiguen unos y otros no sólo 
no es común sino que es antagónico. Pero el fin objetivo es la pro
ducción de bienes o servicios para el mercado. Desde este punto de 
vista el fin que persigue el empresa1·io y el personal de la empresa 
sí es un fin común. 

d) Tanto la idea de obra como la organización, su finalidad y 
las relaciones entre el empresario y sus colaboradores se encuentran 
reguladas por un procedimiento determinado : Ley Federal del Tra
bajo, contrato de trabajo, reglamento interior de trabajo y el con
junto de reglas de orden técnico y administrativo que directamente 
formule el empresario para la ejecución de los trabajos. 

15. TEXTOS POSITIVOS EN DERECHO MEXICANO. 

En nuestro derecho positivo muchas son las leyes que hacen re
ferenc\a a la empresa, pero en algunos casos se refieren no a la 

13!1 Derecho Civil Mexicano, Vol. II, pág. 329. 
140 "La Theorie de l'institution et de la fundation", cit. por Rojina. 

Villegas .• Ob. cit., pág. 331. 
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empresa sino a la hacienda, por lo que haremos un breve análisis de 
las leyes más importantes para tratar de precisar a qué figura se 
está refiriendo, si a la empresa o a la hacienda. 

a) Código Civil del Distrito Federal. 

El artículo 1772 de este ordenamiento, al hablar de las sucesio
nes, dispone que si el autor de la sucesión no dispuso cómo debieran 
repartirse sus bienes, y se trata de una negociación que forme una 
unidad agrícola, industrial o comercial, habiendo entre los herede
ros agricultores, industriales o comerciantes, a ellos se aplicará la 
negociación. Este artículo si se refiere a la empresa, pues está to
mando en cuenta para que continúe existiendo esa fuente de trabajo 
y producción, al elemento organización, que es característico de la 
em~resa y que subsiste a pesar de la muerte del empresario. 

b) Código de Procedimientos Civiles. 

El Art. 544, ·dispone en su fracción VII que se exceptúan del 
embargo, los efectos, maquinaria e instrumentos propios para el fo
mento o giro de las negociaciones mercantiles o industriales, en 
cuanto fueren necestirias para el servicio y movimiento, a juicio del 
juez, a cuyo efecto oirá el dictamen de un perito nombrado por él, 
pero podrán ser intervenidos juntamente con la negociación a que 
estén destinados. 

Creemos nosotros que el legislador concibió a la hacienda como 
una universalidad de hecho, la cual no podía desmembrarse en un 
momento dado por causa de un embargo. Con este motivo, el Código 
Procesal autoriza el embargo de la hacienda considerada en su uni
dad, sin desvincularla de la empresa, ya que ésta, sin su patrimonio, 
no podría funcionar y se extinguiría. 

e) Código de Comercio. 

Vimos ya que desde el punto de vista económico la empresa es 
una organización de los factores de la producción para obtener una 
ganancia ilimitada, ·pero surgen grandes dificultades al transportar 
este concepto al campo jurídico, pues como dejamos dicho en pági
nas anteriores, la empresa no es sólo un conjunto de cosas y perso
nas, sino que supone una organización de diversos factores y cons-
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tituye una institución. El concepto de empresa en este sentido se 
halla ausente de nuestro Código de Comercio y no existe una regula
ción orgánica de ella. Sobre las referencias que a la empresa hace 
nuestro Código de Comercio, considerándola como acto aislado de 
comercio (Art. 75, fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, y XVI) 
no se puede hacer una construcción total de la empresa que pueda 
delimitar el campo de aplicación del derecho mercantil. , 

Como creemos que no tiene objeto hacer un análisis de cada una 
de las fracciones del Art. 75 de este ordenamiento, nos limitamos 
a hacer notar que nuestro Código considera mercantil a la empresa 
sólo como acto aislado de comercio y no como una institución uni
ficadora centro del derecho mercantil. 

d) Ley de Títulos y Operaciones de C1·édito. 

En los Art. 321 a 330 de esta ley, se trata de los créditos de ha
bilitación o avío y de los refaccionarios y se hace mención en varias 
ocasiones a la empresa. 

En los créditos de avío, la garantía se constituye con las mate
rias primas y los materiales adquiridos y con los frutos, productos 
o artefactos que se obtengan con el crédito, aunque estos sean futu
ros o pendientes. En nuestra opinión la ley es clara, la garantía en 
esta clase de créditos no se constituye por la hacienda, sino sólo 
por bienes determinados e individualizados que entran a formar 
parte de la misma y sobre los cuales deberá ejercer sus derechos 
en primer término el acreedor, respondiendo subsidiariamente los 
demás elementos integrantes de la hacienda o patrimonio comer
cial. Posteriormente, la ley dispone que la prenda podrá ser consti
tuída por el que explota la empresa a cuyo fomento se destine el 
crédito, aun cuando no sea propietario de ella, así es que acertada
mente distingue la ley entre empresario y propietario de la empre
sa, pues no siempre coinciden los dos atributos. 

En los créditos refaccionarios la garantía está constituída por 
todos los elementos que constituyen la hacienda de la empresa a la 
que se ha otorgado un préstamo de esta clase. 

e) Ley de Instituciones de Crédito. 

Muy interesante nos parece el Art. 124 de esta ley, 'pues dispone 
que las hipotecas constituídas en favor de una sociedad financiera, 
sobre la unidad completa de una empresa industrial, agrícola o ga-
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. 
nadera, a que se refiere la fracción X del artículo 26, deberán com
prender todos los elementos materiales, muebles o inmuebles af ec
tos a la explotación considerados en su unidad, inclusive el dinero 
en caja y los créditos a favor de la empresa. 

En nuestra opinión éste es un texto positivo claro y preciso sobre 
lo que la doctrina dominante designa con el nombre de hacienda. 

f) Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tanto en esta ley, como en su reglamento, se utiliza. con frecuen
cia el término empresa. El Art. 125 nos da en el derecho mexicano 
la definición de la empresa, pues dice en su fracción XII : "que se 
entiende por negociación un conjunto de bienes organizados con fi
nes de lucro, que requiere, para producir ingresos, materia prima, 
maquinaria, elemento humano y gastos de operación.". 

Indiscutiblemente se está tipificando a la empresa, pues se habla 
de conjunto de bienes (hacienda) organizados (por el empresario) 
y del trabajo proporcionado por el elemento humano. y como vere
mos en el siguiente capítulo, estos son los elementos de lo que la 
moderna doctrina mercantil entiende por empresa. 

Es de hacerse notar que fue una ley fiscal (Ley del Impuesto 
sobre la Renta de 1939) la que hizo llegar a la H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el problema de la empresa.141 

En el amparo en revisión número 1432/39, en el cual el acto re
clamado se hizo consistir en la resolución dictada por el Juzgado de 
Distrito en la parte que establecía que el importe de las rentas per
cibidas por el arrendamiento de los bienes inmuebles de las plan
tas eléctricas de la empresa debían quedar comprendidas en las de
claraciones de Cédula II. La Segunda Sala de la Corte amparó a la 
quejosa declarando que: "para los efectos del pago del impuesto no 
es posible separar las utilidades que se obtienen por el arrendamien
to de una negociación industrial y por el de los bienes inmuebles 
sobre los que está constituída, por la misma razón de que no se pue
den dividir, para los fines puramente industriales, los muebles, úti
les, máquinas, edificios, etc. que constituyen los elementos materia
les y por otro lado, el pasivo, el trabajo y la organización que en 
conjunto caracterizan la unión económica que se denomina negocia-

Hl Ver "Semanario Judicial de la Federación", Tomo LXV págs. 2229 
y sigs. El dato para la localización de esta Ejecutoria nos fué proporcionado 
por el Lic. Jorge Barrera Graf. 

54 



ción industrial, por la que debe entenderse un todo orgánico, vivo y 
en actividad que consta de elementos materiales como son los edi
ficios, las máquinas, etc., ye de otros factores, tales como el pasivo, 
el trabajo y la organización." 

g) Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

Esta ley, se refiere con gran precisión, a la empresa y la sola 
lectura de su Exposición de Motivos es bastante para ratificar lo 
anterior, pues en uno de sus párrafos se dice: "El derecho mercan
til de nuestros días se muestra cada vez más como un derecho que 
afecta a una determinada categoría de empresas: las empresas mer
cantiles, que se califican por la realización de actos en masa. De 
este modo dejan de ser conceptos centrales del derecho mercantil 
los de comerciante y acto de comercio, y pasa a ocupar aquel lugar 
el de empresa mercantil; por esto, el principio fundamental que ha 
inspirado el Proyecto, ha sido el de la valoración de la empresa como 
personaje central del derecho mercantil. De ahí surge la necesidad 
de consagrar legislativamente el principio de conservación de la em
presa, no sólo como tutela de los intereses privados que en ella 
coinciden, sino sobre todo como salvaguardia de los intereses co
lectivos que toda empresa mercantil representa". 

A toda costa trata esta ley de conservar la unidad de la em
presa, de impedir que se disgreguen sus elementos, con el objeto de 
que siga existiendo ella como fuente de producción y de trabajo. 

Muy interesante sería hacer un estudio minucioso de la em
presa en la Ley de Quiebras, pero como rebasaría los límites de esta 
tesis, únicamente dejamos señalada la importancia de la misma. 

16. CÓDIGO CIVIL ITALIANO. 

Consideramos que es de gran importancia hacer un breve exa
men de este ordenamiento, que criticado por algunos y alabado por 
otros, constituye, sin embargo, la primera reglamentación positiva 
de la empresa. 

En el sistema corporativo italiano que dió origen a este Códi
go, la empresa no es un simple concepto económico en el sentido 
capitalista, esto es, una institución que mire a sus propios fines, 
sino que es una actividad organizada que interesa a la economía 
nacional. 
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El concepto objetivo del acto de comercio en los Códigos de 1861 
y 1882, y de los Proyectos de 1922 y 1925 es sustituído en el Nuevo 
Código por el criterio subjetivo de la empresa como núcleo central 
de la materia regulada, de un sistema esencialmente profesional, 
subjetivo,142 y la empresa en el cuadro del ordenamiento jurídico 
corporativo, como actividad productiva, encuentra reconocimiento 
y tutela en cuanto debe considerarse esencial para los fines de la 
prosperidad de la nación.143 

El derecho mercantil, al tener en cuenta a las empresas, se ha 
vuelto subjetivista, ya no será necesario investigar si el acto tiene 
o no finalidad mediadora, bastará saber que pertenece a una em
presa, es decir, algo objetivo y substancial que no se puede confun
dir con la persona del comerciante. 

La empresa no es una pura acumúlación de actos materiales, 
constituye un objeto, un fin que requiere una instrumentación.144 

La idea central del derecho mercantil tiene carácter político
económico. La novedad de esta codificación en el ámbito comercial, 
está en haber substituído el criterio objetivo del acto de comercio 
por el criterio subjetivo de la empresa. La empresa comercial es el 
núcleo de la moderna materia del comercio.145 

El nuevo código italiano ha creído conveniente revisar en la 
moderna economía este núcleo fundamental de actividad en todas 
las ramas de la producción o del cambio, merecedor de ser identi
ficado y disciplinado independientemente de su naturaleza y de su 
objeto, por el carácter general de actividad económica organizada 
ejercitada profesionalmente, atribuyendo a los sujetos que la ejer
citan, la cualidad jurídicamente relevante de empresarios, y hacien
do de los empresarios en general una categoría de sujetos de dere
cho. Así sucede en el Libro IV "Del Trabajo", en que se regula a la 
empresa con normas generales comunes a todas ellas, cualquiera 
que sea su naturaleza y objeto: las empresas privadas y las públi
cas, las agrícolas, las comerciales, las industriales, las individuales 
y las colectivas, las grandes y las pequeñas empresas, como fuer-

142 Barrera Graf: "La empresa ... ", cit. pág. 85. Angeloni • Ob. cit., 
pág. 14. Valeri: Ob. ult. cit., pág. 30. Satanowski Marcos. "Estudios de Dere
cho Comercial". Buenos Aires, 1950, pág. 151. 

143 Putzolu: "Il livro del lavo1·0 nel nuovo Codice Civile", en Riv. Dir. 
Comm. 194:L, Vol. I, pág. 196. 

144 Pérez Botija: "Los jurados de empresa", pág. 18. 
145 Valeri • "Autonomia e limiti del nuovo Diritto Commerciale". En 

Riv. Dir. Comni. 1943, Vol. I, pág. 30. 
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··zas prodhépiy¡is fundamentalés de la moderna economía organiZada. 
Son todas fgi1almente objeto de una disciplina con base fundamen
talmente unitaria, fuera de la cual quedan las profes iones liberales 
o intelectualés cuyo ejercicio también cuando esté mezclado con la 
colaboración ajena, o el empleo de bienes económicos, conserva nor
malmente la impronta individual y el carácter personal del prof esio
nista o artista.146 Según el nuevo Código, tiene relevancia una acti
vidad ejercitada profesionalmente, mientras que no la tiene una 
actividad realizada ocasional o esporádicamente.147 

Es curioso el hecho de que la empresa, en el Código a que nos re
ferimos, no se encuentre definida, sino que se haga referencia a 
elementos de ella, como son el empresario y la hacienda, entendiendo 
por el primero "el que ejerce profesionalmente una actividad eco
nómica organizada a los fines de la producción o del cambio" (Art. 
2082), y por la segunda, "el complejo de bienes organizados por el 
empresario para el ejercicio de la empresa" (Art. 2555). 

También es de hacerse notar que en un principio no se pensó 
en la redacción de un código único (civil y mercantil), sino que 
hasta diciembre de 1940, V assalli propuso la formulación de un 
Libro en que se regulase a la empresa y al trabajo, con lo que se 
lograría la unificación legislativa total del derecho privado.14s 

Ahora bien, si se entiende por empresa la organización de una 
actividad económica que se dirige a la producción o al intercambio 
de bienes y servicios, se comprenderá en ella la actividad comercial, 
la industrial y la agrícola. La distinción fundamental sobre la que 
versa la disciplina de la empresa, está entre empresa comercial y 
empresa agrícola, distinción que tiene por base la diversa natura
leza de la actividad ejercitada.140 

Con el objeto de limitar el alcance de la definición anteriormente 
propuesta, el Código enumera limitativamente a las empresas que 
deben considerarse como mercantiles y que deben inscribirse en un 
reg·istro que establece el nuevo código. El Art. 2195 en el que se 
enumeran las empresas mercantiles, lo hace en la siguiente forma: 

1. Las de tipo industrial, dirigidas a la producción de bienes , 
o servicios. 

14G Angeloni: Ob. cit., pág. 14. 
147 Idem. pág. 17. 
148 Barrera Graf .• "La empresa . •. ", cit. pág. 91. 
149 Angeloni .' Ob. cit., pág. 43. Scheggi: Oh. cit., pág. 68. 
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2. Las que realicen una función de intermediación en la circu-
lación de los bienes. 

3. Las empresas de transportes. 
4. Las empresas de banca y seguros. 
5. Aquellas otras que realicen una actividad auxiliar a las ante

riores. 
Comercial, en sentido estricto, es toda actividad intermediaria 

en la circulación de los bienes, al cambio de servicios o bienes ya 
producidos o a la organización y prestación de servicios.1so 

La diversa naturaleza de la actividad ejercitada y la diversa im
portancia estructural y funcional que. diferencian en la realidad 
práctica y económica a la empresa agrícola de la comercial y la 
industrial, ha determinado en el Código una diferenciación de dis
ciplina que se caracteriza por la regulación de la empresa industrial 
y comercial, excluyendo a la pequeña empresa. 

Las más importantes normas particulares para la empresa in
dustrial y la comercial son : 

1. Especiales condiciones de capacidad para el ejercicio de la 
empresa. 

2. Obligación de publicidad, atenuada por el Registro de Em
presas, destinado a dar conocimiento al público de todo dato rela
tivo a su organización, alteración y transfo1·mación. 

3. Reglas para la constitución de representantes. 
4. Obligación de tener determinada contabilidad mediante li

bros que deberán servir para documentar la consistencia de su pa
trimonio así como el movimiento de sus negocios. 

5. La sanción de quiebra en caso de insolvencia. 
La distinción de las empresas se determina por la actividad que 

cada una ejercita. Por lo tanto, entran en la categoría de empresas 
agrícolas aquellas que tienen por objeto el ejercicio de una activi
dad dirigida al cultivo del fondo, a la silvicultura y a la cría de ani
males. (Art. 2135). 

17. EL PROYECTO DE CÓDIGO DE COMERCIO MEXICANO. 

"La regulación de la empresa y de sus elementos es nueva den
tro de la sistemática del derecho mercantil mexicano"151 que, como 

lfiO Barrera Graf: "La, empresa ... ", cit. pág. 93. 
1111 Barrera Graf: "El Proyecto .•. ", cit. pág. 12. 
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ya dijimos anteriormente, considera a la empresa como un acto de 
comercio. 

En México, como en otros muchos países, y debido a las trans
formaciones que la economía ha sufrido, se ha hecho necesaria una 
renovación del derecho mercantil.152 

El Primer Proyecto de Código de Comercio se elaboró en 1929 
con el deseo de que el Código de 1889 quedara más de acuerdo con 
las modernas necesidades del comercio y de las nuevas necesidades 
que trajo aparejada la iniciación de la industrialización del país. 
Este Proyecto se quedó como tal, pues no llegó a promulgarse.153 

Posteriormente, en vez de que se elaborara un nuevo Código de 
Comercio, se expidieron leyes "que vinieron a derogar los capítulos 
más importantes del Código que nos rige, hasta dejarlo convertido 
en algo así como un esqueleto del que penden sólo unos jirones, pues 
se le han arrancado las materias más importantes."154 

En el año de 1943 se publicó el Anteproyecto del Libro I del 
Código de Comercio, en el que se trató de convertir a la empresa 
mercantil en centro y base del derecho mercantil. Este anteproyecto 
tampoco encontró vigencia legislativa y fué muy criticado, por lo 
que en el año de 1945 se publicó otro anteproyecto. 

En el año de 1951, y debido a la lentitud con que se elaboraba 
el Código, en virtud de que la Comisión Redactora estaba compues
ta por ocho miembros, lo que dificultaba las reuniones y el llegar a 
tener un criterio uniforme, se propuso por la misma comisión que 
se redujera a tres el número de sus miembros, habiéndose designado 
a tres ilustres maestros de la Facultad de Derecho : el Docto1· Raúl 
Ge1·vantes Ahumada, el Doctor Roberto ManWla Molina y el Li
cenciado Jorge Barrera Graf. 

El nuevo Código ha quedado dividido en cuatro Libros, que se 
refieren, el Primero, a las Personas; el Segundo, a las Obligaciones 
de los Comerciantes; el Tercero, a las Cosas Mercantiles; y el Cuarto 
a las Obligaciones y Contratos Mercantiles. 

Se suprime la enumeración de actos de comercio que contiene 
el vigente artículo 75, " y se limita la calificación de actos de co
mercio a aquellos que están encaminados a constituir, explotar o 

1°2 Mantilla Malina_. "El Proyecto ... ", cit. pág. 143. 
153 Idem. pág. 145. 
154 lbidem. 
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liquidar una empresa o negociación de carácter lucrativo, así como 
a los actos que recaen sobre cosas mercantiles."155 

·El primer título del Libro Tercero, llamado "De la empresa mer
cantil y de algunos de sus elementos", se divide en dos capítulos, en 
el segundo de los cuales se regulan algunos de sus elementos: el 
establecimiento, el nombre comercial, las muestras y otros signos 
distintivos, las marcas y las patentes. Como dejamos expuesto en el 
segundo capítulo de esta tesis, esos elementos son constitutivos de la 
hacienda, pero también dijimos que la hacienda es un elemento de 
la empresa, por lo que creemos que la comisión no quiso introducir 
entre nosotros el término italiano "azienda'', y se limitó a regular 
sus diversos elementos. 

El Art. 616 nos define a la empresa en el derecho mexicano de 
la siguiente manera: "Se entiende por empresa o negociación mer
cantil el conjunto de trabajo, de elementos materiales y de valores 
incorpóreos, coordinados para ofrecer al público, con propósito de 
lucro y de manera sistemática, bienes o servicios". 

Este artículo se hace eco de la más moderna doctrina italiana, 
que en este tema es, indiscutiblemente, en nuestro concepto, la más 
avanzada. También nos parece muy acertado que se hable de em
p1·esa y de negociación mercantil como sinónimos,, pues este último 
término ya ha sido aceptado en nuestro derecho con anterioridad 
y hace más fácil la comprensión de los temas que con ella se relá
cionan. Al hablar de elementos materiales y valores incorpóreos, 
está comprendiendo a lo que en la doctrina italiana sé denomina 
azienda y que por lo que llevamos expuesto, nosotros llamamos pa
trimonio de la empresa. También contiene este artículo la nota de 
profesionalidad, en cuanto que habla de ofrecer al público sistemá
ticamente y con propósito de lucro, bienes o servicios. 

Tiene una gran importancia el Art. 618, pues dispone que: "Todo 
contrato celebrado sobre una empresa que no exprese los elemen
tos que de ella se han tenido en cuenta, comprenderá: 

a) El establecimiento de la misma; 
b) La clientela y la fama comercial; 
c) El nombre comercial y los demás signos distintivos de la 

empresa y del establecimiento; 
d) Los contratos de arrendamiento; 
e) El mobiliario y la maquinaria; 

155 Ibídem, pág. 148. 
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liquidar una empresa o negociación de carácter lucrativo, así como 
a los actos que recaen sobre cosas mercantiles."155 

El primer título del Libro Tercero, llamado "De la empresa mer
cantil y de algunos de sus elementos'', se divide en dos capítulos, en 
el segundo de los cuales se regulan algunos de sus elementos: el 
establecimiento, el nombre comercial, las muestras y otros signos 
distintivos, las marcas y las patentes. Como dejamos expuesto en el 
segundo capítulo de esta tesis, esos elementos son constitutivos de la 
hacienda, pero también dijimos que la hacienda es un elemento de 
la empresa, por lo que creemos que la comisión no quiso introducir 
entre nosotros el término italiano "azienda", y se limitó a regular 
sus diversos elementos. 

El Art. 616 nos define a la empresa en el derecho mexicano de 
la siguiente manera: "Se entiende por empresa o negociación mer
cantil el conjunto de trabajo, de elementos materiales y de valores 
incorpóreos, coordinados para ofrecer al público, con propósito de 
lucro y de manera sistemática, bienes o servicios". 

Este artículo se hace eco de la más moderna doctrina italiana, 
que en este tema es, indiscutiblemente, en nuestro concepto, la más 
avanzada. También nos parece muy acertado que se hable de em
p·resa y de negociación mercantil como sinónimos,, pues este último 
término ya ha sido aceptado en nuestro derecho con anterioridad 
y hace más fácil la comprensión de los temas que con ella se rela
cionan. Al hablar de elementos materiales y valores incorpóreos, 
está comprendiendo a lo que en la doctrina italiana se denomina 
azienda y que por lo que llevamos expuesto, nosotros llamamos pa
trimonio de la empresa. También contiene este artículo la nota de 
profesionalidad, en cuanto que habla de ofrecer al público sistemá
ticamente y con propósito de luc1·0, bienes o servicios. 

Tiene una gran importancia el Art. 618, pues dispone que: "Todo 
contrato celebrado sobre una empresa que no exprese los elemen
tos que de ella se han tenido en cuenta, comprenderá: 

a) El establecimiento de la misma; 
b) La clientela y la fama comercial ; 
e) El nombre comercial y los demás signos distintivos de la 

empresa y del establecimiento; 
d) Los contratos de arrendamiento; 
e) El mobiliario y la maquinaria; 

155 Ibidem. pág. 148. 
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f) Los contratos de trabajo¡ 
g) Las mercancías, los créditos y los demás bienes y valores 

similares. 
Sólo por pacto expreso se comprendetán en los contratos a que 

este artículo se refiere, las patentes ·de invención, los secretos de 
fabricación, las exclusivas y las concesiones". 

Nos parece muy acertada la redacción de este artículo, pues 
actualmente, en la práctica, cuando se celebra un contrato que tiene 
por objeto una empresa, es necesario enumerar exhaustivamente to
dos y cada uno de los elementos que se comprenden en el mismo, y 
son frecuentes las controversias que se suscitan entre el adquirente 
y el enajenante de una empresa cuando se ha omitido en el contrato 
alguno de estos elementos. 

Nos permitimos hacer notar que es dudoso el hecho de que se 
pueda transmitir por contrato la clientela y la fama comercial, pues 
como ya dijimos en páginas anteriores, para nosotros, la clientela 
y el aviamientot56 no son elementos sino cualidades de la empresa. 

La transmisión de una empresa implica la de las deudas con
traídas por el anterior titular de la explotación misma. Sin em
bargo, durante los seis meses que siguen a la publicación de que 
habla el artículo 617, subsistirá la responsabilidad del enajenan
te, sin que la sustitución del deudor produzca efectos respecto de 
los acreedores que durante dicho lapso manifiesten su inconfor
midad. 

Y a hemos visto en páginas anteriores que se ha discutido y se 
discute aún en el campo doctrinal, si las deudas forman o no parte 
de la hacienda, y dijimos que si se concibe a la hacienda como una 
universalidad de cosas, las deudas no forman parte de la hacienda 
ya.que así considerada, es un conjunto de bienes y el nuevo titular 
adquiere los libros de contabilidad sólo como elementos de la orga
nización objetiva y únicamente en el caso de que las deudas estén 
inscritas en dichos libros será responsable el nuevo adquirente. 
Ahora bien, el Art. 621 que comentamos, al imponer la responsa
bilidad subsidiaria al enajenante durante los seis meses que sigan 
a la enajenación, está protegiendo de una manera más efectiva 

15G Creemos que debió haberse aceptado el término aviamiento dentro 
del Proyecto, pues la fama comercial de que se trata en el inciso b) del artícu
lo 618, no es sino una sola de las manifestaciones del aviamiento, término que 
es mucho más amplio y en el que se comprenden toda una serie de valores 
de carácter económico. 
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a los acreedores de la empresa transmitida, pues es frecuente en 
la práctica que el titular de una empresa, con motivo del ejercicio 
de ella, haya adquirido tantas deudas que en un momento dado no 
pueda o no quiera continuar ejercitándola, en cuyo caso trata de 
enajenarla. Ahora bien, al enajenar la empresa, puede suceder que 
el nuevo adquirente crea poder solucionar el problema y si su admi
nistración es buena le será posible pagar las deudas, pero si por 
el contrario es un mal administrador o una persona de mala fe que 
este de acuerdo con el anterior titular, quebrará y los diversos 
acreedores verían perjudicados sus intereses y no podrían hacer 
'valer sus derechos en contra del primer titular de la empresa, mien
tras que con lo establecido por el Art. 621, los acreedores sí lo po
drán hacer durante los seis meses que sigan a la enajenación. Ade
más, en la mayoría de los casos se otorga el crédito a una empresa 
por cualidades personales de su titular, esto es, su solvencia moral 
y económica, su prestigio, la clientela que se ha formado, el avia
miento que le ha dado a la empresa, etc., y es muy posible que el 
nuevo titular de la empresa no i·eúna los mismos requisitos y es 
por ello que el artículo comentado otorga a los acreedores la fa
cultad de inconf ormarse por el cambio del titular durante los seis 
meses que sigan a la publicación a que se refiere el Art. 617, en 
cuyo caso, no produce, respecto a los inconformes, ningún efecto 
la sustitución del deudor. 

JI:n materia de embargo, el Art. 622 es casi una reproducción 
de la fracción VII del Art. 544 del vigente Código de Procedimien
tos Civiles para el Distrito y Territorios Federales. 

De los elementos que enuncia el Art. 616 citado, no todos son 
materia de regulación por parte del Código, "las relaciones labo
rales derivadas de la empresa están reguladas entre nosotros por 
la Ley Federal del Trabajo".1s1 

El titular de la empresa se encuentra regulado en el Libro Pri
mero, tanto en la forma de comerciante individual, como de ente 
colectivo, y la hacienda en el Libro Tercero, "De los Bienes".158 

El Proyecto no toma partido en las discusiones doctrinales so
bre cuál sea la naturaleza jurídica de la empresa.1s9 

ir;; Barrera Graf: "El Proyecto . .. ", cit. pág. 30. 
158 Idem. 
159 Ibidem, pág. 31. 

62 



CAPITULO IV 

ELEMENTOS DE LA EMPRESA 

18. El empresario. 19, La hacienda. 20. El trabajo. 

18. EL EMPRESARIO. 

Por el estudio que hemos realizado en las páginas qQe antece
den, estamos ahora en posibilidad de afirmar que son tres los ele
mentos constitutivos de la empresa mercantil: el empresario, la 
hacienda y el trabajo.160 

Para el ejercicio de su actividad, el empresario se vale de una 
organización más o menos compleja de elementos personales y rea
les para la consecución de un fin económico, en la organización, 
el empresario asume una función directiva que lo coloca como jefe 
de la empresa.161 

No podemos concebir una hacienda sin que la ejercite alguien,162 
pues quien ejercita la actividad es un elemento indispensable, y en 
ocasiones el cambio de titular de la empresa trae como consecuen
cia una disminución del aviamiento y de la clientela.16s 

ioo La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en diver
sas ejecutorias que por negociación mercantil o industrial debe entenderse un 
conjunto armónico en el que para obtener un mayor provecho se encuentran 
organizados y en funcionamiento, bienes materiales, bienes inmateriales, tra· 
bajo humano y relaciones con terceros. Aunque no se habla expresamente de 
empresario, se entiende que es él quien realiza la organización para obtener 
un lucro. En el mismo sentido: Barreda María, Tomo CIII, pág. 593. Sainz 
M~ Elena, Tomo LXIV, pág. 2358. Aceves Rafael, Tomo LXXXVI, pág. 993. 
Vallarta Ignacio, Tomo LXXI, pág. 2727. Inversiones Mexicanas, Tomo LXXII, 
pág. 1937. Cía. Eléctrica Mexicana, Tomo LXIX, pág. 3056 y Tomo LXV, pág. 
2300. Renner Gavito, Tomo LXVIII, pág. 4022. La Unión, Tomo XCVII, 
pág. 3200. 

rn1 Salandra • Oh. cit., pág. 15. 
102 Casanova• Oh. cit., pág. 22. 
103 Nosotros usamos el término titular porque la titularidad de lá em

presa en sentido económico significa lo mismo que en sentido jurídico: titula
ridad del patrimonio hacenda! y titularidad del poder de mando. 
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Ya Toniolo, a principios del siglo, decía que con el advenimien
to de la máquina aparece la empresa industrial, que se define como 
aquélla en la cual un empresario, industrial o comerciante reúne 
en un mismo edificio bajo su inmediata dirección y responsabili
dad, todos los colaboradores de la empresa misma para la produc
ción destinada al comercio en general.164 

En la moderna terminología mercantil se ha substituído el con
cepto de comerciante por el de empresario comercial. Es empre
sario quien ejerce profesionalmente y en nombre propio, valién
dose. de una organización de personas y bienes, una actividad lícita 
encaminada a la producción para el cambio de bienes o servicios, 
que no consisten en obras del ingenio o en trabajos intelectuales; 
el que ejerce una actividad intelectual o artística aun con ayuda 
de colaboradores no e.s empresario, pues prevalece sobre la impor
tancia económica el carácter intelectual.165 

El empresario desempeña un trabajo de organización y de crea
ción para determinar adecuadamente la modalidad de actuación 
de la producción y distribución de los bienes o la prestación de un 
servicio, para obtener un beneficio. El carácter profesional de la 
actividad del empresario es un elemento natural de la empresa.166 

El empresario es un sujeto de derechos como cualquier ciuda
dano, y puede ser titular de derechos reales y de crédito como cual
quier otro que ejercite una actividad de naturaleza económica y 
patrimonial; lo que lo caracteriza frente a los demás y le atribuye 
una figura jurídica distinta, haciéndolo destinatario de normas 
particulares, es el ejercicio profesional de una actividad económica 
organizada a los fin es de la producción o del cambio de bienes o 
servicios, en nombre y a riesgo propio.167 

La profesionalidad supone, además de una actividad estable que 
sea sistemáticamente desarrollada; no se requiere que sea la única y 
ni siquiera la principal actividad del sujeto; la profesionalidad se 
l'efiere más a la actividad en sí que al sujeto, debe, además, ser 
realizada con ánimo de lucrar. La· actividad económica del em
presario cuando es tomada en cuenta por el derecho se transfor,. 

161 Toniolo • "Trattato di economía sociale", Florencia, 1909, pág. 411. 
10& Angeloni: Ob. cit., pág. 41. 
100 Asquini • "Profili ... ", cit. pág. 3. 
167 Ferram: "La Teoría ... ", cit. pág. 91. Angeloni: Ob. cit. pág. 30 y 

38. Salandra: Ob. cit., pág. 16. Ferrara: "Empresarios y Sociedades''. Milán, 
1946, pág. 9. Franceschelli: Ob. cit., pág. 14. Scheggi: Ob. cit., pág. 65. La Lu
mia: Ob. cit., pág. 4. Messineo: "Manuale .. , ",cit. pág. 182. 
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ma en actividad jurídica, o sea, en la actividad jurídica del em
presario. Tomando como base el criterio de la naturaleza jurídica 
de la actividad económica que desarrolla el sujeto, podemos decir 
que es empresario quien ejercita en modo efectivo, prof esionalmen
te y en nombre propio : a) una actividad industrial (fabril, de cons
trucción, de extracción de minerales, manufacturera, editorial, ti
pográfica) dirigida a la producción (actividad transformadora) de 
bienes o servicios, esto es, el industrial. b) Una actividad inter
mediaria en la circulación ele los bienes (compra para venta, su
ministros) una actividad de transporte, bancaria, aseguradora u 
otra actividad auxiliar de las precedentes; éste es el empresario 
comercial o comerciante. e) Una actividad dirigida al cultivo de la 
tierra, reputándose conexas las actividades dirigidas a la transfor
mación de los productos agrícolas. d) El que ejercita profesional
mente una empresa de navegación que asume profesionalmente el 
ejercicio de una nave con el fin de transporte. e) Igual se dice de 
quien asume profesionalmente el ejercicio de un avión. 

Industriales, agricultores, comerciantes y quienes ejercen pro
fesionalmente empresas de navegación son empresarios, o sea, su
jetos titulares de la empresa. Pero no basta el género de actividad 
y el ejercicio profesional y en nombre propio de la actividad para 
que se tenga la figura de empresario, debe existir también una 
organización y una particular finalidad ; la organización tiene co
mo supuesto la existencia de la hacienda, de un conjunto de bienes, 
esto es, de capital y de bienes ordenados por el empresario para el 
ejercicio de la empresa, de reglas por el hecho de organizar tra
bajo ajeno al servicio de la empresa (colaboradores), y la finali
dad de la actividad económica profesional y organizada debe ser 
la producción o el intercambio de bienes o servicios para el públi
co, con el deseo de obtener un lucro,168 ya que la intención de re
vender es precisamente lo que atribuye naturaleza comercial a la 
compra de mercancías o materias primas destinadas a la elabora
ción y luego puestas a la venta.169 

La actividad económica del empresario debe dirigirse a la crea
ción de una riqueza ;i10 no basta que la actividad tenga por objeto 
la producción de bienes o servicios, sino que es preciso que dichos 

rns Rocco: Ob. cit., pág. 236. Messineo: Ob. cit., pág. 183. Ghiron: Ob. 
cit., pág. 19. 

100 Montessori: Ob. cit., pág. 417. 
liO Asquini: Ob. cit., pág. 8. 
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bienes o servicios se produzcan para el intercambio con propósitos 
de lucro. Actividad económica significa actividad dirigida a crear 
utilidad y modificar el patrimonio, entendido 'como complejo de 
elementos activos y pasivos valorizables en dinero.111 

En el Código Civil Italiano de 1942 han cristalizado varias ela
boraciones doctrinarias modernas, entre ellas, tipifica al empre
sario en su Art. 2082 como "la persona que ejercita profesional
mente una actividad económica organizada, la cual se dirige a la 
producción o al intercambio de bienes o servicios". 

De la característica de profesionalidad del empresario, se de
riva' para él la imposibilidad de realizar actos ocasionales o aisla
dos de comercio,112 y por otro lado, la configuración subjetiva del 
nuevo derecho comercial.113 

Las pequeñas empresas y el pequeño empresario no están su
jetos en el Código Italiano a las normas que regulan la grande y la 
mediana empresa, y el Art. 2083 nos dice que debe entenderse por 
pequeña empresa la que ejercita una actividad profesional organi
zada prevalentemente con el trabajo propio y de los componentes 
de la familia. 

En México, la fracción I del Art. 39 del Código de Comercio nos 
da el concepto de comerciante al considerar como tal a la persona 
que, teniendo capacidad l~gal para ejercer el comercio, hace de él 
su ocupación ordinaria. Con lo que llevamos expuesto, podemos de
cir que este comerciante no siempre es un empresario, pues el due
ño de un estanquillo o un "ruletero", hacen del comercio su ocu
pación ordinaria, pero no están a la cabeza de una organización, 
como sí lo está un empresario. 

Tienen capacidad legal para ejercer el comercio las personas 
que, según las leyes comunes, sean hábiles para contratar y obli
garse y a quienes las mismas leyes no prohiban expresamente la 
profesión del comercio; por lo que, siguiendo las reglas del dere
cho civil, tienen capacidad para ser empresarios lós mayores de 
edad, los menores de edad pero mayores de 18 años que hayan sido 
emancipados. 

No tienen capacidad para actuar como empresarios: los sordo
mudos, los locos, los imbéciles, los ebrios y toxicómanos habituales 
(Art. 450 del Código Civil para el Distrito y Territorios Federa-

111 Angeloni: Ob. cit., pág. 31. 
172 Bigiavi: "La Professionalita del'imprenditore". Padua, 1948, pág. 94. 
173 Vasalli: cit. por Barrera Graf en "La Empresa", cit. pág. 94. 
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les), quienes pueden ser judicialmente autorizados para que se 
ejerza el comercio a su nombre en las negociaciones que eran de 
su propiedad antes de ser declarados judicialmente incapaces, o en 
las que hayan adquirido posteriormente por herencia. 

El Art. 169 del Código Civil establece que la mujer podrá des
empeñar un empleo, ejercer una profesión, industria, oficio o co
mercio, cuando ello no perjudique a la misión que le impone el 
artículo anterior. Por reforma de 9 de enero de 1954 se añadió: 
"Ni se dañe la moral de la familia o la estructura de ésta". 

El Art. 170 del mismo ordenamiento dispone que el marido po
drá oponerse a que la mujer se dedique a las actividades a que se 
refiere el artículo anterior, siempre que (se suprimió: "Subvenga 
a tod~s las necesidades del hogar y") funde su oposición en causas 
(se suprimió: "graves y justificadas") que el mismo señala. En 
todo caso, el juez resolverá lo que sea procedente. Este artículo 
también fué reformado el 9 de enero de 1954, quedando como antes 
se indica. 

Las sociedades mercantiles han adquirido paulatinamente una 
importancia enorme en el campo del comercio, como consecuencia 
de la economía capitalista en la que vivimos, y en la que se 'apre
cia una tendencia marcada a la substitución del empresario comer
cial persona, por el empresario comercial sociedad. El empresario 
individual no puede aportar el gran capital necesario para realizar 
las monumentales obras características de la economía contempo
ránea, y por otra parte el comercio de estas dimensiones es un ries
go que no le conviene afrontar solo al empresario individual, mien
tras que el empresario social sí puede hacer frente a los grandes 
riesgos en virtud de que su responsabilidad está limitada. 

La empresa puede ser ejercitada, como decimos, por una sola 
persona (empresa individual) o por varias personas (empresa co
lectiva) .17 4 

La participación de varias personas en la empresa puede asu
mir la forma de sociedad.175 

Dicho en otras palabras, pueden ser empresarios las personas 
físicas y las personas jurídicas. La sociedad es casi, pero no siem
pre, empresario.11a 

Las sociedades dotadas de personalidad jurídica son empresa-

IN Angeloni: Ob. cit., pág. 83. 
175 Idem., pág. 84. 
t7G Messineo: Ob. cit., pág. 196. 
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ríos cuando tienen por objeto el ejercicio de una empresa comer
cial.177 Los conceptos de sociedad comercial y empresario comer
cial no coinciden, en primer lugar, porque no todas las sociedades 
están dotadas de personalidad jurídica y en segundo lugar, por
que la sociedad puede tener por objeto el cumplimiento de una ope
ración aislada u ocasíonal,178 mientras que la calidad de empresa
rio está condicionada al ejercicio profesional de una actividad eco
nómica organizada. 

La sociedad es empresario cuando en ella concurren las carac
terísticas de tal: ejercicio profesional de una actividad económica 
organizada a los fines de la producción o del cambio con propó
sitos de lucro. En este caso se tiene al empresario-sociedad o em
presario-sujeto colectivo. 

En cuanto empresario, la sociedad responde de las obligaciones 
contraídas con todo su patrimonio, razón por la cual decíamos que 
le es más fácil a una sociedad emprender grandes negocios que le 
proporcionan mayores dividendos, pero que a la vez representan 
mayores riesgos, que a un empresario individual, pues éste, a pe
sar de que tenga un capital muy fuerte, no es capaz de invertirlo 
íntegro. 

El concepto sociedad-empresario es más restringido que el con
cepto sociedad en general, inclusive, una sociedad no ejercita siem
pre actividad comercial aun ejerciendo actividad económica. La 
·empresa es el modo en el cual se explica la actividad del empre
sario-sociedad. 

El empresario individual es singular, en la sociedad es colec
tivo, ·pero desde el punto de vista emprendedor son idénticos, ya 
que ambos ejercen actividad económica organizada.180 

19. LA HACIENDA. 

La empresa necesita lógicamente de un conjunto de bienes, los 
que se organizan, y con los cuales ejerce el empresario su activi-

177 Franceschelli opina que pueden existir sociedades que no se propon
gan el ejercicio de una empresa, por ejemplo, la sociedad constituida para 
el ejercicio de una actividad intelectual, y que es empresario la sociedad que 
tiene por objeto el ejercicio de una actividad económica dh·igida a la produc
ción o al cambio de bienes o servicios. "Co1·so di Diritto Commerciale." Milán, 
1944, pág. 122. 

t7$ "Si falta la organización y la profesionalidad, la sociedad no es 
empresario". Messineo: Ob. cit., pág. 195. 

1so Messineo: Ob. cit., pág. 196. 
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dad económica. A los diversos bienes organizados por el empresa
rio, es a lo que se denomina en la moderna terminología mercan
til con el nombre de hacienda. En otras palabras, la hacienda es el 
patrimonio de la empresa. 

En virtud de que hemos tratado lo referente a la hacienda en 
los capítulos I y U de esta tesis, a ellos nos remitimos, apuntando 
únicamente que en el Proyecto de Código de Comercio Mexicano, 
en su artículo 619, enuncia como uno de los elementos de la em
presa a la hacienda, pues se refiere a los elementos materiales y 
valores incorpóreos. 

20. EL TRABAJO. 

Entre nosotros, el elemento trabajo no está regulado dentro de 
Ja legislación mercantil vigente, ni en el Proyecto, pues como ya 
dijimos anteriormente, las relaciones de trabajo que se motivan en 
la empresa, están reguladas en la Ley Federal del Trabajo y en el 
Código .CiviJ.181 

· Lo que distingue a una empresa de las simples agregaciones 
de cosas y de derechos es la aplicación del trabajo personal del em
presario y sus auxiliares para la obtención de una ganancia ;182 
decimos auxiliares porque en el ejercicio de la empresa, el empre
sario se sirve normalmente del trabajo de otras personas, que se 
obligan a ayudarlo en dicho ejercicio. · 

Es característico de la empresa la organización del trabajo 
ajeno.isa 

En la relación de trabajo se encuentran los siguientes elemen
tos: a) La organización de una empresa que es intermediaria entre 
la prestación del trabajo y el consumidor. b) La inserción del 
prestador de trabajo en el organismo hacendal. e) La subordina
ción del prestador de trabajo al empresario. d) Ser extraño el tra
bajador a los riesgos de la empresa. e) La prestación del trabajo 
y su retribución. 

Quien pone sus energías de trabajo a disposición de ob·os, es 
prestador de trabajo subordinado. 

Tiene una importancia decisiva la procedencia del trabajo, por 
lo que hay empresa cuando el empresario lo recluta, lo organiza, 
vigila y distribuye adecuadamente. 

181 Barrera Graf: "El Proyecto ... ", cit. pág. 32. , 
182 Garrígues: ób. cit., pág. 153. Angeloni: Ob. cit., pág. 68. 
183 Rocco: Ob. cit., pág. 236. Tena, Ob. cit'. 
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Para Garrigues,1s4. "el fundamento jurídico de la tutela de la 
empresa, está en la necesidad de proteger el trabajo desarrollado 
en ella." 

Casi todos los autores consultados por nosotros están acordes 
en admitir que el trabajo es un elemento esencial de la empresa.1s5 

La empresa es un centro integrador de actividades personales, 
supone un conjunto de personas que colaboran en la consecución 
de los fines de aquella. El personal es esencial para la existencia 
de la empresa, porque aun cuando haya empresas unipersonales, 
apenas si se concibe una empresa individual, o social, de media
na importancia sin un núcleo de personal que le aporte su inicia
tiva y su fuerza de trabajo. 

La organización personal de la empresa está en relación direc
ta con su fuerza, cuanto más se extiende en el espacio, más tiene 
que rodearse de colaboradores activos y fieles. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo nos define en su Art. 39 al 
trabajador como : "toda persona que presta a otra un servicio ma
terial, intelectual o de ambos géneros, en virtud de un contrato de 
trabajo". 

Al empresario lo llama patrono, o sea toda persona física o 
moral que emplee el servicio' de otra en virtud de un contrato de 
trabajo (Art. 49, Ley Federal del Trabajo). 

Los Arts. 17 y 42 del mismo ordenamiento nos dicen lo que 
debe entenderse respectivamente por contrato individual y colec
tivo de trabajo. 

Nuestro Código de Comercio vigente considera como dependien
tes mercantiles a los trabajadores que permanentemente presten 
sus servicios al empresario en actividades propias de su giro o trá
fico en nombre y por cuenta del titular y en sus Arts. 309 a 317 
reglamenta la actividad del factor o gerente, que se caracteriza 
por el hecho de contratar por cuenta ajena, es decir, por cuenta 
del principal, por lo que éste y sus bienes quedan obligados por los 
contratos celebrados por el gerente.1s6 · 

Incluso en los casos de una conducta ilícita, la responsabilidad 
es para el principal, puesto que las multas en que incurra el fac
tor por contravenir a las leyes, en las gestiones propias del giro 

184 Barassi: Ob. cit., pág. 193. 
185 Garrigues: Ob. cit., pág. 153. Rocco: Oh. cit., pág. 23. Barassi: Ob. 

cit., pág. 193. Montessori: Ob. cit., pág. 426. 
186 Rodríguez y Rodríguez: "Curso . .. ", cit. pág. 224. 
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de que está encargado, se harán efectivas en bienes de su prin'
cipal. (Art. 317 Cód. Com. Mex.). 

Puede hacerse una distinción entre dependientes fijos y via
jantes, en razón del lugar en que presten sus servicios; los prime
ros son los que trabajan en el local o establecimiento abierto al pú
blico, y los segundos,_ los que se desplazan de un lugar a otro en 
cumplimiento de su labor. Estos dependientes obligan a sus prin
cipales en las operaciones que éstos les tuviesen encomendadas 
(Art. 321, Cód. Com.) pero el alcance de las facultades de los de
pendientes está fijado por la voluntad del principal. 

Los dependientes y los factores responderán a sus principales 
de cualquier perjuicio que causen a sus intereses por malicia, ne
gligencia o infracción de las órdenes o instrucciones que hubieren 
recibido (Art. 327 Cód. Com.). 

Los agentes de comercio son comerciantes encargados perma
nentemente de preparar o realizar contratos en nombre y por cuen
ta de otros comerciantes. Son comerciantes porque realizan profe
sionalmente actos de comercio. 

El agente de comercio está vinculado en una relación perma
nente con la casa por la que actúa. Prepara contratos cuando se 
limita a transferir las ofertas que recibe a la casa o casas por las 
que trabaja; concluye contratos cuando su poder le permite ce
rrarlos en nombre y por cuenta de dicha casa. 

Los mediadores son árbitros en los conflictos de intereses que 
se producen entre las partes que quieren efectuar un contrato, no 
pueden tomar partido por ninguno de elfos. 

Los comisionistas tienen una relación discontinua, no perma
nente con su principal, aunque pueden contratar en nombre del 
comitente o en el suyo propio, esto es lo típico del comisionista, 
puesto que si contrata en nombre de su comitente, se aplican las 
reglas del mandato común. 

Hay que distinguir entre: a) auxiliares dependientes o del co
merciante; y b) auxiliares independientes o del comercio.181 

Los auxiliares del comerciante son: los factores o gerentes, los 
contadores privados, los dependientes, los viajantes, los agentes de 
ventas y los demás trabajadores de la negociación.1s8 

Los auxiliares del comercio son: los corredores titulados, los 

187 Mantilla Molina: "Derecho Mercantil", cit. pág. 129. 
188 Idem. · 
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<;orredores libres, los agentes de comercio, los comisionistas y los 
contadores públicos. 

La i·eferencia que hemos hecho a los auxiliares del comerciante 
ha.. sido breve, en virtud de que las relaciones laborales derivadas 
de la empresa están reguladas entre nosotros por la Ley Federal 
del Trabajo, y las normas respectivas· han dado nacimiento a una 
rama autónoma de la ciencia del derecho, esto es, al Derecho del 
Trabajo, en tanto que en el sistema italiano, la regulación de la 
empresa sí contiene normas sobre trabajo.1s9 

1s9 Barrera Graf: "El 'Proyecto ... ", cit. pág. 80. 
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